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P arte  oficial.

presidencia del Directorio Militar.
Beal decreto disponiendo queden sub

sistentes en su integridad las regias 
de competencia determinadas por 
la leipde 9 de Febrero de i9 12, cjue 
atribnyeron la facultad de entender 
en las causas cppíitra Senadores y 
Diputados al Tribunal Supremo y 
al Consejo Supremo do Giierru y  
Marina.—Página 963.

'Otro disponiendo quede redactado en 
la fo'ma q^ie se indica el articu
lo 7.® del Real decreto de 21 de Di
ciembre de 1923, que creó el Cuer
po del personal subalterno de los 
Mmlsterios; añadiendo el párrafo 
que se publica al artículo 8.° de 
dicho Real decreto, y  declarando 
expresamente derogadas las leyes 
de 14 de Abril de 1908, 4 de Junio 
del mismo año y  lA de Enero de 
1911, en la parte que se menciona. 
Páginas 963- y 964.

Otro disponiendo que D. Juan García 
Ontiveros y Laplana, Cónsul de pri
me ¡a clase en Tetuán, pase a cou'- 
tinuar sus servicios con dicha ca
tegoría al Consulado de la Nación 
en Bruselas.—Página 964.

Otro disponiendo que D. Luis Villas 
y  Vülarreal, Cónsul de primera cla
se, excedente^ pase a prestar sus 
servicios con la misma categoría al 
Consulado de la Nación esi Panamá 
Página 964.

'Otro promoviendo a la Dignidad de 
Dean, primera Silla “Po.sí Pontifi- 
calem^\ vacante en la Santa Iglesia 
Catedral, que ha de reducirse a Co
legiata, de Albarracín, al Licencia
do D. Gregorio Yuste Lorente, Ca
nónigo de la misma Iglesia.—Páai- 
na 964.

Otro ídem a la Dignidad de Maes
trescuela, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Cuenca, al Licencia

do D. Lucio Bellón y Parrilla, Ée-- 
neficiado de la misma Iglesia.— 
Páginas 964 y  966.

Otro nombrando para la Canonjía, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral 
de Astorga, al Licenciado D. Ben
jamín González de Prada. — Pági
na 965.

Otro jubilando a D. Francisco Peña- 
rrcdonda y Flórez, Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos, conce
diéndole honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres_ de gastos.— 
Página 965.

Otro concediendo, en el acto de su 
jubilación, honores de Jefe de Ad
ministración civil, libres de gastos, 
a D. Gullemio Antonio Gallardo y 
Fragoso, Jefe de Sección de tercera 
clase del Cuerpo de Telégrafos,—■ 
Página 965.

Otro ídem id. id. a D, José Rodríguez 
Solano y Fraile, Jefe de Sección de 
i\ercera clase del Cuerpo de T^elé- 
grafos.— Página 965.

Real orden autorizando la celebración 
de oposición libre para proveer la 
plaza de Grabador-Je fe del Centro 
Artístico de Grabado y Reproduc
ción de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre.— Página 965.

Otra disponiendo que una Comisión 
constituida en la f/>rma que se in
dica, proceda, en el plazo de cuatro 
meses, desde su constitución, al es
tudio, recopilación y refundición 
de las disposiciones legislativas del 
trabajo, mediante una agrupación 
sistemática de materias. — Pági
nas 965 y 966.

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando Secretario de 

la Audiencia, provincial de  ̂Bilbao 
a D. Joaquín María ÜHsarri Lasa- 
ga. Vicesecretario de la misma Au
diencia.— Páginas 966 y 967.

Otra ídem Secretario de la Audien
cia provincial de Leó7i a D. Galo 
Miguel Barca Solana, Vicesecreta
rio de la de Santander. —  Pági
na 967.

Otra declarando excedente del cargo

Ue Secretario del Juzgado de prime-^ 
va instancia de Quiroga a D. Ma^ 
nuel de Lis Vareta.— Página 967.

Otra nombrando para la Secretarla^ 
judicial del Juzgado de primera 
instancia de Alcántara a D. Feman
do Sánchez Pérez, Secretario judi
cial del de Medina Sidonia.—Pági
na 967.

Otra declarando jubilado en el cargo 
de Secretario de gobierno de la Au
diencia de Barcelona a D. Manuel 
Sierra Marco.—Página 967.

Otra nombrando para la Secretaria 
dél Juzgado de primera instancia 
de Villadiego a D. Juan Beltrán Fe- 
rrer.— Página 967.

Otra nombrando para la pjAza de Se
cretario de Sala de la de lo Conten- 
cioso-adminisrativo [cuarta de las 
del Tribunal Supremo) a D. Alfre
do García Ramos, Secretario de 
Sala de la Audiencia de La Coruña. 
Página 967.

Otra disponiendo se amortice und 
plaza de Magistrado, vacante en la 
Audiencia territorial de Valencia.—■ 
Página 96*7.

disponiendo se amorticen dos 
plazas de Oficiales del Cuerpo de 
Prisiones.— Página 967.

Guerra.
Real orden concediendo el ingreso en 

el Cuerpo de Inválidos d D. Celes^ 
tino Blanco del Bamio, Capitán di 
Infantería, en situación de reem
plazo por herido en campaña.—Pá
gina 968.

Otra ídem id. id. a Juan Castillo Mcir- 
ti, soldado del Tercw de Extranje
ros, licenciado por inútil.'— Pági-
na 968. . , • rrOtra ídem id. id. á J a im e  Llopis Co$- 
tafreda, soldado de Artúlcna, li- 
ceneiado por inútil.—Págitia 968.

t^nra, circular, disponiendo se publu^ 
que en este periódico oficial la bio
grafía dél Coronel de Intendenciá, 
D José Sánchez Gómez, ascendido 
a i empleo, de Intendente de división 
por Real decreto de 2i del 
tual.—Páginas 968 y 9*^
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Real orden desestimando la petición 
de exención de los impuestos de Be-- 
Techos real.es y Timbre que para los 
efectos relacionados con su indus
tria de aprovechamiento de aguas 
tiene soUcüada, B.. Ezcgenio Grasset 
y Echeverría,' y declarando con ca
rácter general a quién alcanza la 
exención enunciada en el apartado
A) de la base 4.'* del articnlo} 1.° 
la leo ’e 2 de Marzo de 1917.—Pá- 
gieos 1 ’9 y 970.

Otra I rogando por un mes la li
cencia que por enfermo se encuen
tra disfrutando D. Orestes López 
Cannonas, Auxiliar de pm.mera cla
se en la Intervención Central de 
Ilacienda.— Página 970.

OWm ¡d’̂ vi id. 'id que: se encuentra: 
disfru' a:do doña María de las Mer- 
cedc'-' Martínez. Cuesta, Auxiliar de 
primera cJJcvse d.e la Intervención de 
kact^rda de Tarragona, —̂ Págí- 
nec 970v

Otra disponiendo que, en, consonan- 
z la con lo preceptuado para, la pro
visión de cargos de Ingenieros, rí- 
 ̂ ui en el CatmtTo dé rústica; lUŝ  re
g l a s  que se inscrta/n.— Página 970. 

Otra declarando cesante en el cargo 
dé Recaudador de la zona de Iluer- 
eal Overa a O. Garlos de Burgos. Se
guí, separándole de fvnitiv amiente 
del servicio ..como funcionario del 
fluerpo general de Administración 
ds la Hacienda pública. —  Pági- 
nm  970 y  971.

‘Go'liemacion.
Real, orden declaramda que: tanto los: 

Subdelegados de Medicina,, como los 
de dcrerínarm. y Farmacia, están 
eomprerididos en el concepto de Au- 
t07‘i.da¿e.s sanitarias,: a los efectos dñ 
Ims tarif^ . por servicios sanitarios 
aprobadas por Real decreto-- de. 24 de 
Febrero de 1908 y' 28 de Febrero 
de 19'2£,—Página 97i..

tostrucción pública y Bellas MaM b.
Real: orden auto-vizando a D. Félix] 

IMsardú. Calvo y Gil Mamchón, Pa
trono de la Fundación ''Preceptoria 
'del YaUejo de MenaP {^Burgos), pa;m 
que mtroáiizea. en. los Estatutos por 
que la misma se rige las modifica-^ 
ctones que se insertan,— Pá..ginas 
971 1/ 972.

Otro, nombrando a D, Andrés Román 
M í’t  ̂ y Jaén- Catedrático numc- 
10  ) 'V r  mcés de la. Esc'UelXL: Pro-
f  de Comercio de GijÓn.— Pá-

O' > / en, meuéo el Expediente gene- 
1  ̂ i - ^>00 de movimiento, de es-̂  
rrMs c( C'^ierpo facultativo de Ar- 
eíiweros, Bibliotecarios y Arqueólo-' 
gos,— Páginas 972 y 973.

Btru disponiendo, se anuncie: u  con
curso previo de traslación la provF  
sMn. de la- Cátedra de Alemán va~ 
cm te  en la Escuela Profesionj^. de

Comercio do Santander. — Pági
na 973.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cá
tedra de Cálculo Comercial vacante 
en la Escuela Profesional de Co
mercio de Cádiz.— Página 973.

Otra Ídem id. id. la provisión de la CxP 
icdra de Física y Química vacasite 
en la Escuela Profesional de Co
mercio de Zaragoza. — Página 973v 

Otra ídem id. td. la provisión de la Cá
tedra de Legislación Mercantil Es
pinóla vacante en la Escuela Profe-' 
sional de Comercio de Las Palmas, 
Página 973.

'Otra disponiendo se anuncie un con
curso previo poma la inslalación en 
los edificios que se designen, de
pendientes de este ^DeparfameníOj 
de aparatos- de alarma y de extin" 
clon en caso de incendio.—Pági
nas 973 y 974.

Ütra disponiendo se den las gracias a 
' D. Mariano de Bastida, ingeniero 

industria l de Málaga, por el celo e 
interés que ha demostrado en la vF  
sita de inspección girada a la Es
cuela de Artes y Ofwios d.e Málaga:. 
Página. 974.

Otra dispomen.do se requiera a la DF 
pulación provincial de Córdoba para 
que iUfaide con los Maeslros que 
figuran o hayan fíylirado en. el Es
calafón provincial los débitos por 
aumentos graduales. — Página 974.

: Otra ídem id. a la Diputación provin
cial de Zaragoza ‘pa/ra que abone a 
la Maestra doña M.agda.lena Hiedas 
E.scübedo los atroxoiS de aumento 
gradual que a partir del año lOIG 
tiene, pendiente de pago:. — Fagi
na 974.

Fomento,..
:i Real orden: disponiendo se amortice 

urm plaza de Ayudante mayor de 
. primera clase\ de Obras públicas, 

vaemite por fallecimiento de don 
Eduaiúo Ijoho y Jim énez.— Pági
na 974.

Otra. proTTogando por quince días la- 
licencia que por enfermo se encue-n-‘ 
tra d.isfrutando D. Juan García de 
Arrale,.. Oficia:! primero de Admi
nistración civil de este Bvparta-r-  ̂
mentó.-—Página 974.

.Ttabajo,. Comercio.' e ínáustria.
Real orden, concediendo a D. Eartdlo- 

mé Tomás^ Frau: calificación c^fi-  
nitiva para: una casa en la. calle de 
Lleredero, en Palma: de. Mallorca 
YBalearcsp—Fágm m  974 y  97-5;

' A.Smi3Hstradés. Central^: ■

DEPARTAMENTOS MINISTERIALE>S
E s t a d o .-— Subs>ecretarí-a. — Sección do  

iMarruooos.— Concurso para la pro
visión del cargo de Juez de prime^ 
ra instancia, de LaracWe, —  Pági
na 97'5t

Asiiní os contenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de 
ios súbdíios españoles que se men
cionan.-— Página 975 

B a g ie n d a .— -Dirección general del Te
soro público y Ord'Gnación general 
de Panos dcí Estado.—Disponien
do que- el día í:.̂  dv Marzo próximo 
se abra el pago de la rnensualidad 
corriente a las Liases activas, pa
sivas, Clero y Religio.sas en clausu
ra; y anunciando que el día 7 cíe 
referido mes se abonará sin previó, 
aviso la consignación de matcriálj 
Página 975.

ÍNSTRUcaióN PÚBLICA.— Suiisecrotaría. 
Anunciando a concurso previo de tras
lación la provisión de la Cátedra de 
Alemán, vacante en la Escuela Pro
fesional de Com.e.rcio de Santander. 
Página 975.

Idem id, id. la provisión de la CátQ- 
dra de Cálculo Coinercial, vacante 
en la Escuela Profesional de Comer
cio de Cádiz.— Página 97o.

Idem id. id. la provisión de la Cate-, 
dra de Física y Química, vacante 
en la Escuela Profesional de Co
mercio de: Zaragom. — Página 976. 

Idem id, id. la provisión de la Cáte
dra de Legislación Mercanv.l Espa
ñola, vacante en la Escuela Proce
sional de Comercio de Las Palmas  ̂
Página 976.

Dirección general de Primera ciises 
lianza. -— Concediend audiencia a
los representantes c uiteresados en 
los. beneficios de la Fundación de-, 

nominada '^EMudio de Gramática", 
instUuida en Allés, Ayuntamiento 
de Peñaineüeva. Alta {Oviedo), por, . 
D. D.orainyo de Tre.spalacio..%—Pá
gina 976,

Direí’ídón , 2d‘eeral de BellaS' Artes.—» 
Hota bibliográfica d.e una. obra wt-. 
presa en castellano en el extranjem

■ que desea mtrodmcvr en España la 
S.ocidcui anónima ' Centro Interna
cional drC Enseñanza.— Página 976.

PIGMENTO.—Dirección, general de O-bras 
¡públicas. — 'Gonservación y repara-, 
ción id'e carre te las,—Disponiendo, 
que el apartado a) del articulo 12; 
del Reglamento de policía y con
servación de carreteras y  caminoi 
vecinales sea. sustituido por, el que ' 
ce pubUca,— Página 976*

Ferrocarriles.—^Concesión y coristruc-: 
Gion.— Anunciando haber sido soíF 
citado por la Sociedad Madrileña dé 
Tranvías la concesión de un tranvid 
eléctrico en Madrid, desde la callé 
de Diego de Leóh a la Prosperid0í 
Página 976.

Anexo i.® — Bolsa,---Oposigionss.^^^ 
¡Su b a s t a s .'— . AmUN-iSTRAOióN pRO-í ,
YÍNGIAL.— ̂AD'MíNIS'TRACIÓN IvlUNlGI*?
P̂Ál.— Âmuncios opigiales.

Anexo 2.°— Êdictos,
Ar®ío^ 3F—T rib u n al Supremo.—Sai| 

t e  lo GriminaU— Final del plFJó: §
, y: p r i n c i p i o  < M  t .
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PARTE OFICIAL

M. el Rey Don Alfonso XIII 
f(t D. g.)V S. M. la H-eína Doña Ticlo- 
Tíri Eugeoia, S.. A, ñ. el Príncipe de 
AídnFÍas o Infíííites y demás persomis 
do la Augusta Real Familia, conlinúmi 
síB novedad en su imperiaiiée^ salud.

PIISffiEiCtt Da, MliCIOll: 
f i i l l i í l i

EXPOSICION 
Las disposiciones conte

nidas en. los Reales decretos de 7 de. 
Enero, y 3 de Febrero últimos,, de
clarando que no es necesario elevar 
soplicatorics al Parlamento para pro
cesar a los . Senadores vitalicios y 
por. derecho propio y a., los ex Sena- 
dores y ex Diputados, nada determl- 
imro.n en, m ateria de competencia 
'para conocer de las. causas que. con
tra ellos pudieran s8.guirs.e, y siendo 
cosas distintas la de.saparecida inm u
nidad y la., jurisdicción llamada a en
tender en tales causas, es de justicia, 
conservar la jurisdicción e.stabl8cida. 
por la ley de 9 de Febrero  do 1912,, 
atendiendo a la categoría, condición 
social y representación parlam enta
ria que los que formaron parte de las  ̂
disueltas Cortes ostentaban.

Tales son los motivos del presente' 
proyecto de Decreto, que el Jefe dcl 
Gobierno, Presidente del Directorio^ 
Militar, tiene el honor de someter
a.. V. M.

Madrid, 22 de Febrero de 1924.

• A.L. II. P. de-Y. M..
M ío ü e l  P r i m o  b e  R i v e r a - y  Q e b a -N'Ej a .:

REAL DSGRBTD-'

A propuesta del Jefe del GoMerno, 
Fresidente del Direetorio Militar, y 
de acuerdo con .éste,

Yengo en disponer lo siguáente;
Articulo 1.° Quedan subsistentes 

en su integridad las reglas de compe
tencia determinadas por la ley de 9 
d e Febrero de !l 912, que atribuyerou  
la facultad de entender en las: causas
contra Senadores y Diputados al T ri- 
biaial Supremo y al Gonsejo Bunremo 
de Guerra y Marina,- Tribunales que 
conservarán en eiste eoncepto 
nsdicción plena, limitándose, por 
tanto, el alcance de los Reales decre
tos de 7 de Enero y 3 de Febrero 
Mmos' a los solos efectos de presom- 
dirse de la autorización parlam enta
ria para decretar los procedimientos

cua'iido éstos procedan, y sin que en 
su virtud, mientras no quede resta
blecida la normalidad constitucional 
y se convoquen nuevas Cortes, sean 
de apiicación los artículos del 5.'’ al 

de la precitada ley, que se reñe- 
ren a dicha autorización.

ArtícuíO 2.'' Los Jueces y Tribu
nales y las Autoridades judiciales mi
litares do Marina que actualmente es
tén coriociondo de causas- en que apa.- 
rezcan cargos contra personas- de Lis 
comprendidos en el artículo anterior, 
estén o no pro cesadas, las elevarán, 
rd Tribunat Supremo o al Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, según 
corresponda con arreglo al- artículo 
íA de la citada; ley de 9 'de Febrero^ de 
1912, para que sean continuadas has
ta su fallo, con. sujeción a los trám i
tes del procedimiento respectivo.
. Dado en Palacio a veintidós de Fe
brero de mil novecientos veinticualro.

ALFONSO.
E l P resid en ie  d el D irectorio M ilitar, 

MiGlI.EL..PRaMO..UE. UlVEILV Y ÜnBANSAi*..

EXPOSIGIQIf
SFÑORt Al tra ta r  dê  realizar la. 

fGrmació .11 de los escatafones p a r
ciales del personal suba..lterno dO: 
P orteros, Mozos y Ordenanzas dé
las M inisterios, como base n.e.cesa- 
rra  para  la  fornración del esGala“-' 
fon único dispurssto por el Real d'a- 
creto -de 21 de Diciembre de 1923,, 
se ha evidenciado que la  mayor' 
p a r te  de los; que habían dé ser cla- 
siíicados fúero n  nom brados de mo-- 

. d̂O: ilegal, y a  por nov haberse a te 
nido los; M inisterios a  preeeptos de- 
ninguna, ciase, ya por haberio he
cho con arreglo  a preceptos d icta
dos en oposición a la ley llam ada 
de Sargentos de 10' de Jum o de 1885. 
Estos preceptos no ten ían  v irtuali
dad legal, p a ra  derogar tal ley, y, 
por consiguiente,, para hacer los 
nom bram ientos, p u es to 'q u e  por el; 
artículo 12 de esa ley de 18x85, toda 
modificación que se haga dn las d is- 
posicion8iS sobre provusión de des Li
nes civiles no afec tarán  a lus pres»* 
Grita;.s en ella a menos que expre» 
sám ente la  deroguen.

E sta  'doctrina de la inexcusable 
observancia de la ley de 10 de- Julio 
de 1885 en la provisión de destinos, 
subalternos y de la fa lta  de fuerza 
p ara  derogarla d-e cuantas dispo
siciones sobre provisión de desti
nos- civiles se hubiesen dictado en 
oposición .a ella, h a  sido sustentadai 
por la .P'resid.enGia dei -Gonsejo d6 
M inistros en diversas Reales órde

nes, en tre  otras,, en la  de 3 de Ene*® 
ro dé 1Q23 (Gaceta del 12), dirigá-- 
da al M inisterio de lia Gobernaoiórtjj 
y la de 2 de Agosto del mismo año„ 
comunicada al de Instrucción  pú'«  
blica, así comó' en sentencias dic
tadas por el T ribunal Supremo eií 
recarso.s con tencioso-adm in istra ti- 
vos.

■Ai encontrarse el D irectorio Mi
lita r con esta vulneraGión sistem á
tica de la ley de 10 de Julio de 1885,  ̂
detiene su espíritu  de justic ia  y su  
impulso de restablecerla, el graii 
número do cesantías de modestos 
funcionario.s que habría de decre
tar, los cuales, en realidad., no soi| 
•culpables de los m inisteriales olvi
dos de lega:lidad que les colocaron; 
en sus rlcsíinos, resultando los úni-r 
eos en sufrir, por ello, quebrantos^

En evitación de estos perjuicios' 
y trasto rnos, el D irectorio Milita'ü 
opta por acep tar la situación ac-.

■ tual con algunas restricciones, qu^ 
ya ha dictado o d ictará en cada ca
so; pero con el fm de que los fu n - 
ciónarios subalternos que fueroií 
nom brados con arreglo a precep
tos legales no sean perjudicado.^ 
sino en la m enor cuantía posible 
por los que lo fueron ilegalmento, 
estim a equitativo- y necesario es ta 
blecer para los prim eros una com
pensación y su stitu ir la antigüeda/i 
rigurosa para los ascensos esta-. 

: M ecida por el artículo 7.*̂  dcl Real 
•decreto de 21 de Diciembre de 1923 
por un  sistem a que les dé preferen
cia. en una cim ta proporción de va- 
cantesv

La antigiíedad rigurosa para  ai0- 
céndcr éstablecida p o r el artículo 7.® 
antes  citado y la  colocación dentro 
de la eategOiría por orden riguroso; 
die .mayor tiempo de servicios eiií 
ef Guerpo, preceptuada por el a r
tículo 1.° del mismo Real decreta 
para cuando se ordenasen en el es
calafón, no basta  para com pensar 
el re traso  de quienes por no tener 
apoyo n i conocim ientos políticos 

 ̂ no pudieron p rogresar por el turno 
Q( turnos de eiección o de favor im - 

• n isterial, ya que cabe' dudar de I&
; exi.stencia' de méritos en Poríeros,
' Mozos y Ordenanzas-, que- ju s t i l -  

quen una preferencia en el ascenso¿ 
P-or eso, resu lta también justó  y  
compensatorio Goncedér un turno  

: prefhreniw- ée amanso al mayor 
tiempo dé servicio en el GuerpO'.

El, rigor del precepto de la jüM - 
lacíóii forzosa, a los sesenta y cin
co' anos, hoy vigente, parece proca- 
derde v hnrcaiiitario snavÍE&rlo CU
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>iRr, forma análoga a Ja' fln'e rigil 
p a ra  los demás funcionarips civiI§,'Sf: 
de la AdmiiiisLración del Estado y 
aros,notar por algún tiemipo on su 
'd'0 stin-o a aquellos snbaUernos ;que 
■al cumplir los sesionta y cinco' añosi. 
de edad no tengan derecho a ju -  
LMlación, pero siem pre que dentro' 
del plazo de cinco años que ,sg  fija 
p u e d a n  adquirir tal derecho. Be ju s -  
tid ra  tam bién esta p ró rroga (le ju 
bilación por la  circunstancia  de te 
ner que hacerlo estos funcionarios 
subalternos dos años antes que los 
demás funcionarios civiles, quienes 
en casos análogos, tienen concedi
da una prórroga de diez años.

Por úlLim.o, para  evitar las du
das e in terpretaciones que a veces 
se han al-egado y alegan, es convé- 
nir.nte iamhiién derogar de modo 
evpa’cso y term inante todas aquellas 
l-cyes y disposiciones m inisteria les 
sol)! e provisión de destinos de subal
ternos opuestas a ila de 10* de Julio de 
188'5. a fín de que la plena y absoluta 
vigencia de ésta quede debidamente 
connrmcda, aclarada y expresada.

Tales son las razone's, Señor, por 
Jas que. el P residente que isuscrihe, 
de acuerdo con el D irectorio Mili- 
¿ar, fiene el honor de som eter a la 
aprobación de V. M. el adjunto p ro - 
ye ct . de Decreto.

Madrid, 22 de Fiebroro de 1924.-

SEÑOR:
A L. R. P. de N. M.,

Miguel Prímo ds Rivera y Orbanbjá>

REAL DEGRETO

A p ropuesta  dell Jefe del Gobier-: 
no, P residente d.el Directorio; Mili-, 
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente;: 
Artículo lA El artículo 7.® del 

Real decreto dé 21 de Diciem bre 
de 1923, que dreá ;el Cuerpo del 
personal subalterno de los M inis
terios, quedará redactado así: 

‘'ArLículo 7A Los ascensos se r e 
gu larán  en la siguiente form a: De 
cada t.res vacantes, la p rim era se 
dará al funcionario más antiguo 
de iII categoría inm ediata in ferio r 
nom brado con arreglo  a las leyes 
de 3 de Julio  de 1B76 y de 10 de 
Julio  de 1'885 o con fecha anterior; 
a la p rim era ; la  segunda vacante  
se (ujncederá al funcionario  de la  
categoría inferior, que, con do/S cí 
nxáí-» año.- de servicios en ella, tu-; 
vieira nia^or tiempo de servicio CQ- 
nio Purlt l íi. Mozo u O rdenanza en 
destino de p lan tilla  detallada en 
presupuestos; la te rcera  vacante s9 
o tu rgará  al funcionario que ocupe

él primeir tlugar en la  categor.fa jñ-- 
fe rio r inm ediata.”

Artícullo 2.® M  arLíCulo 8.̂ * s'é le 
añadirá, como seguiido. párrafo , el 
qu¡e sigue;

“Los subalternos que- a] cumplir, 
liOs sesen ta y cinco año,s do edad c a 
reciesen de derecho de jubilación 
podrán con tinuar desempeñando su 
carga duran te  los anos necesarios 

¡ p ara  -adquirir tal derecho, siem pre 
;quo no exiccdanj do cinco y .so ac re
dite su aptiluri física previo expé- 

diente. E ste sé deberá in s tru ir  
dos k)3 años, haciéndúsé p o n sta r la 
resoílución que recayese, cuando 
fuese favorable n la  aptitud  d.el in 
teresado, en su título administra'-: 
tivo. En e] m ismo día en que ad
quieran derecho a haber de jub i
lación pa-sarán autom áticam iente a 
la isituación do jubilados. No po 
d rán  las'íjender duran te el tierapo 
de p ró rro g a  que por este precepto 
se les concede. Los efectos de la 
disposición contenida en el párra-. 
ío  an terio r se re tró trae rú n  a la fe
cha de 21 de Dicieimbre de 19'23.” 

Artículo 3.® Quedan expresanieur? 
te derogadas las leyes de 14 de 
Abril de 1908, 4 de Junio  del mismo 
año y 1.* de Enero de 1911, en aq u e
lla parto  quio regula el ingreso dei 
personal suhaílLerno en los M inis
terios de la Gobernación, Fom ento 
e Instrucicióni pública, resipec ti va- 
m ente, iasí como las demás leyes, 
Reales decretos y disposiciones mi- 
nis'teriáles que .sienten preceptos 
con trarios a la  ley de D estinos ci- 
viliG'S de 10 do Julio de 1885, cuya 
vigencia sobre previsión de desti
nóos de cualquier clase de personal 
subalteTno lia sido y es ind iscu ti
ble, excepto en jos casos en que 
otTa ley los haya derogado expre- 
'samíente.

üado en Palacio a veintidós de Fe
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 
®1 Presidente del Directorio Militar,

M ig u el  P r im o  d e  R iv er a  y  Or b a n e ja *

REALES DEGRETOS
Por convenir así al mejor servicio, 
Viengo on disponer que D. Juan Gar

cía Ontiveros y Laplana, Cónsul de 
prim era dase en Tetuán, pase a con
tinuar sus servicios con dicha cate
goría al Consulado de la Nación en 
Bruselas.

Dado en Palacio a veinte de Fe
brero de mil novecientos vednlicuatro.

ALFONSO 
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel  P rim o  d e  R ivera  y  Or b a n e ja .

Etí atención a Ia;s circunstanciás 
que concurren en D. Luis Villas y 
Villarreal, Cónsul de prim era clase eñ 
situación de excedente, y conforme a 
las disposi-ciones de Mi Decreto de 18 
de Octubre de 1912, que regula el de
recho do excedencia en Jas carreras 
diapeadlentes del Ministerio de Es-» 
lado, ; V :

Vengo en disponer que pase a 
prestar sus serAÓcios, con la misma 
categoría, al Consulado de la Nación 
en Panamá; en la inteligencia de que 
este nombramieínito se hace fuera de 
turno, en virtud de las aludidas dis-, 
posiciones.

Dado en Palacio a veinte de Fe-» 
broro de mil novecl‘>ntos veinticuatro,

ALFONSO
El Presidente tíel Directorio Militar,

Jím uE i. P rimo d s  R iv er a  y  Orbaneja*

r

Vengo en prom over a la Dignidad 
de Deán, p rim era Silla “post Poii-  ̂
tiñcalem ”, vacante en la Santa Igl0 •̂ 
sia Gutedral, que lia de reducirse a 
Colegiata, de Albarracín, por defun
ción do D.. Pedro Baigorri, al Licen
ciado D. Gregorio Yuste Lorente, 
Canónigo do la m ism a Iglesia, que 
reúno las condiciomos exigidas en 
los artícu los 7.° y 10 del Real de 
crel.o concordado de 20 de Abríj 
de 1903.

Dado en Palacio a veinte de F.e*. 
b rero de mil novecientos veinft- 
cuatro .

ALFONSO
El Presidente del Directorio Miiitar, 

M i q u i l  l e  H iv e h a  y  U r B a N U A .

Méritos y servicios de D. Gregorio.
Yusle Lorente.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario ele Belchíte y en el Ponti- 
licio de Zaragoza, siendo ordeitadp de 
Presbítero el 20 de Marzo de 1898. ,

En Octubre de 1899 obtuvo el gra-. 
do de licenciado en Sagrada Teología.

Ha sido Coadjutor de la Parroquia 
de Egea de los Caballeros, Flcónomo 
de las de Enclnaconq, Rúes de Ebro 
y Samper de* Calañda, y Gura propio 
de la de ascenso de Santole^.

Ha tomado parte en opdsiciones a 
la Canonjía Magistral de Jaca y do 
Tarragona y Canonjía en Jaca y Va
lencia, siendo a])robados sus ejerci
cios. ' , '

Por Real decreto de l2 de Septiem
bre de 1913 fuá nombrado, previa 
oposición. Canónigo de la S. I. C., que 
ha de reducirse a Colegiata, de .Vlba- 
rracín, cargo del que se posesionó éO 
17 de Octubre siguiente y que en la 
actualidad desempeña.

Vengo en prom over a la Dignidad
de M aestresouela, vacante por tras-, 
lación de D. A gustín Pinilla, en
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Santa Iglesia Ca.Ledral de Cuenca, 
a l  Licenciado D. Lucio Bellón y P a
rrilla, Beneficiado de la  m ism a Igle^ 
sia, que reúne las condiciones exi
gidas en los artícu los O."* y 10 del 
Real decreto concordado de 20 de 
'Abril de 190i3.

Dado en Palacio a veinte de F e
brero de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Prim o  d b  R iv e íia  y  O h ba n bja .

Méritos y servicios de D. Luis Bellón 
Parrilla.

Cursó y probó sus estudios en el 
Seminario Conciliar Central de Tole
do, siendo ordenado de Presbítero en 
13 de Junio de 1908.

En 31 de Agosto de 1909 fué nom
brado, previa oposición, Beneficiado 
de la S. I. C. de Cuenca, cargo del que 
se posesionó en 1.'' de Octubre si
guiente y que en la actualidad des- 
empeña.

Es Profesor del Seminario Conci
liar de Cuenca desde 1907 y Provisor 
y Vicario general del niismo Obispa
do desde 1914.

En 1910 obtuvo el grado de Licen
ciado en Sagrada Teología, y en 1911 
el de Licenciado en Derecho canó
nico.

Vengo en nombrar para la Ganon- 
Jía vacante, por promoción de don 
Perfecto González, en la Santa Ig le
sia Catediral de Astorga, al L icen- 
riado D.. Benjam ín González de 
Prada, que reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 11 del Real 
'decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903.

Bado en Paiacio a veinte de Fe- 
brero de niM novecientos veinticuatro.

ALFONSO
s:; Prepldí^nte del Directorio Militar,

P r im o  d e  B iy e r a  y  O r b a n e j a .

Méritos V servicios de D. Benjamín  
González de Prada.

S .g ™ n ¿ '

Ha. sido Coadjutor de las
do término de Bemb^hr'^ V Tn 

y Gura regente de las de í -  
lliérm  y VniafrarBa del

Previo' concursó general, se pose-
tu - comoCo,, o,,. ;.o en lo_ de Agosto de 19 1 7
Pfíi'ídidad <̂ lf''̂ CTnpeñando en 1¿

í í r ^ l n  m  m  « 'c i b i ó  e lgrado CIO l.icenciado en Sagrada Too-

En m y a  de 1915 se mostró oposi- 
;f: :v '‘’:'u.|ia penitenciaria de As-

aprobados sus ejer-

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en jubilar, a instancia pro-: 
pia y con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, por contar 
con más de cuarenta años de servi
cios efectivos y reunir las condició-; 
nes exigidas em el artículo 36 de la 
ley de Presupuestos de 1892 y *en la 
de Bases de 191S, al Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos Sr. D. Fran-: 
cisco Peñarredonda y Flórez; conce
diéndole al propio tiempo, y como re^ 
compensa a sus merecimientos y a 
sus buenos y dilatados servdcios, con 
arreglo a lo establecido en la base 4.% 
letra D de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 1867, los honores de 
Jefe superior de Administración ci- 
yil, libres dé gastos y exentos de todo 
impuesto, conforme a lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 13 de 
la ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos veinticuatro.

' ALFONSO.
Q1 Presidente del Directorio Militar,

Mig u el  P rim o  d e  R iv er a  y  Or b a n e ja .

A propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo iGn conceder a D. Guillermo 
Arntonio Gallardo y Fragoso, Jefe de 
Sección de tercera clase del Cuerpo 
de Telégrafos, en el acto de jubilarse 
y como recompensa a sus merecimien- 
to.s y a sus buenos y dilatados servi*  ̂
ciOiS, con arreglo a lo establecido en 
la base 4.*, letra D de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1867, los 
honores de Jefe de Administración 
civil, libres de gastos y exentos de 
todo impuesto, conforme a lo dis
puesto en el segundo párrafo del a r
tículo 13 de la ley 'Reguladora del 
impuesto sob;se Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y HcAiores, texto re 
fundido'de 2 de Seiptiembre de 1922.

Dado en Palacio a veintiuno de Fe
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El P residente del D irectorio M ilitar,

]\liG USL P r im o  d k  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

A propuesta del Pr es. den le del D i
rectorio Militar,

Vengo en conceder a D. José Rodrí
guez Solano y Fraile, Jefe de Sección 
de tercera clase do! Cuerpo de Te
légrafos, en el acto de jubilarse y co
mo recompensa a sus merecimientos 
y a sus buenos y dilatados servicios,

con arreglo a l o ' establecido en la 
base 4.*̂ , letra D de la iley de Presu^. 
puestos de 29 de Junio de 1867, los 
honores do Jefe de Administración 
civil, libres de gastos y exemtos do 
todo impuesto, conforme a lo ddspues- 
to en el segundo párralb del artícu^ 
lo 13 de la ley Reguladora del im
puesto sobre Grandezas y Títulos', 
Condecoraciones y Honores, texto re^ 
fundido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado m  Palacio a veintiuno de Fe^ 
brero de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M iguel  P r im o  d e  R ivera  y  O r ban eja .

RIMLES ORIGENES 
Excmo. S r.: Visto el expediente 

instruido en ese Ministerio sobre la 
necesidad de que se provea la plaza 
de Grabador-Jefe del Centro Artístico 
de Grabado y Reproducción de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Tim
bre, plaza que figura en los vigentes 
Presupuestos generales del Estado con 
la categoría de Jefe de Administra
ción de ¡segunda clase y sueldo de 
ll.OG'O pesetas y que se halla vacante 
por jubilación de D. Barlolomé Mau
ra y Montaner, cuya vacante habría 
de proveerse por oposición libre, con
forme a lo preceptuado en el último 
párrafo del artículo 10 del Real de
creto de 29 de Agosto de 1923: y 

Considerando quci es de evidente ne
cesidad y urgencia proveer la referi
da pla^a para el buen funcionamiento 
de diicho Ceniro y de los talleres de 
la Fábrica, cuya labor está supedita- 
a la de aquél,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por V. É. y 
lo propuesto por el Directorio Militar# 
se ha servido autorizar la celebración 
de oposición libre para proveer la 
plaza de referencia, y que para ello so 
redacte antes el programa correspon
diente por la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre y se haga por la 
misma la propuesta de ‘constitución 
del Tribunal que haya de juzgar los 
ejercicios de oposición, remitiendo 
una y otra cosa a la aprobación de ese 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a V. E. muchos años. Madriá 
19 de Febrero de 1924.

PRIMO DE RIVERA 
rDoor Subsecretaráo del -Ministerio ri€ 

Hacienda.

Il/mo. Sr.: Sin llegar a'l grado que 
en otros -países, es lo cierto que le
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leg'islación d;€l Trabajo, dolí!do a fu  
iadolo, ba adquirido en España, en no 
muy iargo período úb tiemipo, un des.- 
arrollo y ooimpl-ejidad extraordinariGs.

Es, en efocto, tan varia la vida del 
trabajo, así en su aspecto ©conóimíco 
como en el j^urídico; son tan constantes 
la.3 necesidades a las que ba de acu
dí me en cada momerntO', que sui^e y 
brota de modo correiativo la regula
ción de esos mismos liecbos y nece- 
skiades mediante las disposiciones co-:' 
rre8'pondieiite.s.

D'e aquí el número reljativamente 
crecido de tales disposieiones- y de ahí 
mismo la dificultad de su eonocimion- 
io, en especial, reispecto a alguna de 
psas materias, A esto- os do agregar lo 
amplio do la legislación del Trabajo, 
q.uo afecta, no sólo a una categoría o 
cl'ívse social, sino que interesa a todas 
las que mtervienen en la producción, 
y particularmente a< la obrera^ pará 
cuya tutela o protección social apare-' 
ce aquicllá dictada.

Estas razones conYencien por su me
ro enunciado y generan en el ánimo 
la Mea de procurar, en lo que aconse
je y peimaita la idiosincrasia) de las 
disposicio'nes de referencia, una siste
matización de 'las ‘mismas, recogiendo 
en un Cuerpo legal j  agrupando bajo 
urna unidad legi-slativa lo que hoy apa
rece diisperso y fragmentario.

Constituiría la más perfecta y ele
vada realización de la Mea j©] cristali
zar ésta, desde luego, en un “Código 
d’Gii -Trabajo”, propiamfente dicho, 
sea, un Cuerpo de doctrina de sistema-, 
tización científica; pero es harto evi- 
deriie que lo arduo de la labor exige 
imíGdk,ta preparación, largo lapso- y 
a,núlisis y centráis te de las norm.as so- 

que habría de asientarso la codifi- 
f^ación, a ¡más de hallarse aún las le
yes del Trabajo en el período que pu- 
■^iera caliñcarse de formación, y pen
diente de públicación las de capitales 
'(materias. Y la dificultad ide la tarea 
"do evidencia él que tal codificación no 
’Cs un hecho o ffenómeno general, como 
íacoráece con la m ateria civil, m er
cantil o penal, sino de excepción has
ta ahora, pudiéndose recordar sola- 
oñ'Ciiíc, aparte de los elemenLOS pre
paratorios en Alemania y otroG países, 
la existenci-a, por ejemplo, del “̂Códi
go del T rabajo”, en Francia, y del 
“̂Código üc las leyes del Trabajo”, en 
Huisia, Cuerpos legalee que, a tenor 
del rigori'Smo do los conceptos, acaso 
no podrían ser calificados de veiMade- 
rois Códigos.

Estas varias considemciones llevan 
ia peoisar en que, sin el abandono de 
sila Mtea de la redacción diel Código, del

Trabajo, 'antes al contrario, para faci- 
litacla en su día y con mejores ele
mentos, lo conveniente, en primer' pia
no, por más viable, lo constituiría el 
acometer obra más modesta, pero -de 
parácter -emineoteimento práctico, cual 
eis la recopi]aci|3íV o refundición de 
las disposiciones vige.ntes, bien en un 
íexlo único y general, bien .en varios, 
por materias.

A tal labor, que presupone no esca
so esfuerzo y pleno conocimiento do 
la legislación del Trabajo, está ilanm- 
do, en prim er término, el organismo 
que tiene por .misión, especial la pre-- 
paración y modificación de aquélla, 
el Instituto de Reformas Sociales, en 
la forma que se detalla en el articu
lado, con la valiosa colaboración de 
representantes de Departamentos mi
nisteriales a los que afectan también 
ciertas modalidadea de ha regulación 
del trabajo, todos los cuales llenarán 
su cometido con la  competencia ya 
demostrada.

jto es menester encomiar lo 'ú i i l  de 
la labor de que se trata, puesto que 
es de evidencia notoria que la refun
dición favorecerá en extremo la d ifu
sión de las dieposiciones sobre -el t r a 
bajo, muy eiSpeclalmente entre la cla
se obrera, interesada en término pre
ferente en la observancia de las mis-* 
mías.

En su virtud, ' í
iS. M. tél Rey (q, D. g.) se ha servi

do disponer:
 ̂ 1 .0  Una ‘Gomiísión, constituida con- 
form.e a lo determinado en el aparta
do 4.̂ , prociederá, en el plazo de cua
tro mies es des-de su constitución, al es
tudio, recopilación j  refundición de 
Mis disposiciones legislativas del T ra
bajo, m-ediante una agrupación siste
mática de materias.

‘1^.0 Esta agrupación será la si
guiente :

Accidentes del trabaijo.
Reglamentación del trabajo.
Inspección del trabájo.
GonflictO'S del trabajo.
'Organisauos y .siem/icios- oficiales del 

trabajo.
¡No obstainte, la Comisión po-drá pro

poner Mis ano'díficaciones que de esta 
clasiñcació-n pueda sugerirle el estu
dio de las indicadas materias'.I

3 .0  .La refundición se efectuará 
respetando en \o fundamiental el texto 
de las disposiciones ^¡egales, pero pu- 
di ende hacerse las aclaracione'F y adi
ciones que se creyeran convenientes, 
e inco.rporando la-s .db'^posiciones cem- 
plenjcntsrria.s, así corno la doctrina de 
jurisprudencia interpretativa de las

i t .
fi'udas en .la aplicación de dichas 
poisiciones'.

4.® La Oomisión especial encarg3([¡j’; 
de la  refundición estará coiistdurár 
por un Vocal patrono, otro obrero y  
otro de las demás represento.ci'Oncs (fei' 
Consejo directivo del Instituto de 
formas Sociales, con la colabo.raici( ' 
de los Directores generales del nii: 
y de dos fiincioiiarios de los G-iie 
Jur.ídicos Militar y de la Armada, : 
pectiva-mente, designados por los 
nistorios -de la Guerra y de Marina, popí 
lo que hace relación a las djsposÍGio.í 
nes del trabajo que afectan a estos! 
Ramos. ' . ]

5 .0  Los trabajos- se efeetuaráp por' 
las correspondientes Secciones tácnr 
cas- del Instituto de Reformas SociíiíÍ 
les, .utilizando todos los e-lementoe 
existentes en el mismo, bajo las orle 
nes de la Gomisión, la cual formaísrl 
Las oportunas propuestas, que some-̂  
ierá ail Consejo de Dirección de rliGho 
organismo, quien las elevará, con su.' 
inform-e, al MinisterTO de Trakjo,̂  
Gomercio e Industria, para su sumi-i 
va promulgación. I

Lo que de Real orden dlgO'aiT.lJ- 
para su conocimiento y ef-ectos'. Dioi|- 
guarde a V. I. muchos años. M̂adridir 
22 de Febrero de 1924. , -'

PRIMO DE RIVEM í
Señor Subsecretari-o 'encargado i 

ipacho- del Ivllnisterio do Tral)aiO||: 
Gomer-cio e líndusirlai. l

iEPiTÍBiTi§ i i l l l i f f l

GRACa Y i l i s n c u

f

REALES ORDENES 
illmio. S r,: En visfa del exped'ie 

instruido para la provisión de la pl 
-de Secretario de esa Audiencia p 
vincial, vacante por traslación ds 
Luis üisera Bugallal, que la servía, ^ 
de conformidad con lo dispuesto en 4 
artículo 2.° del Real decreto de 4  
Mayo de Í9.22j, en relación con el 
de la ley adicional a la Orgcámra deir 
Poder judicial,

B. M. el Rey (q. D. -g.) .ha en#
a bien nombrar para desempenarla^, 
D. Joaquín Marfía ürisarri Lásaga,. 
actual Vicesecretario de la misma 
diencia, propuesto en el primer Mgh 
de la terna formulada por la Mn 
do Oobierno. }

De Real orden lo digo a V. I
su coriücimiento y efectos consigáis |
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les. Dios guarde a V. I. rfluclros años. 
Madrid; 19 do Feñrero de ICEd.

El gü’BSeci'et.'ivio encai-pado del M inisterio, 
G ÁllGi A-G-0 YEN A

\,.ef)or Presidente de la Audiencia de 
Bilbao.

linio. S,r.:; En. Mista, den QxoQúimúB 
iíisrraído para la. previsión de la plaza 
de Becretario de esa. Audiencia, pro
vincial, Macante por traslacián don 
Manuel Eíaz; Andsyro. que  ̂la- servia,; y 
de conformidad con lo dispuesto m  ol 
aríÍGulo 2.® del Real decreto/ de 29 de 
Mayo-do 1922,. e n  relaoióB.< con: el 52 
dé da ley adicional a- la Orgánica del. 
p-odcr judicial,

S. M..el Rsy (q. D, g..) ba. ienido 
a bien nombrar para; desempeñarla a 
K; Galo - Miguel Barca Solana, aciiial 
Vicesecretario, de la Audiencia de 
SáiiLaíider.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
m  conocimleiiio y díunás efecios. 
Dios guardo, a,'V. I'. muclios años. Ida- 
drid, 19' do-. Felcrsro de- 1R24.

U1 ñal)S,ecTeiario en ca rg ad o  de l M in is te r io ,
GARCa-G£)ME.NA

Beoor Presidente; do ]a> Audiencia pro- 
y in  oi a l  de. León.

limo. Sr;: Accediendo a lo solicitado 
por D.. Manuel de Lis Yarela, y con- 
íorrae a lo-prievenido m  'el articulo» 33̂  
dicl Real decretn; dê  de; Jiinio^ dé- 
10ii, modiifíccjáo por el de 26 de JuliO; 
de 192.2,

S> M. el R e y  \q. D.. g.) ha. tenido a  
bien declararle exeedeníG del cargo de 
Secrelario en el Jlizgado de prim era, 
instancia de Quiroga, que actualmente,^ 
desempeña..

Be Real ordan lo digO' a Y, I. para 
su conocimiento y deimás afactos;. Dios 
guarde a Y. I. muchoe años. Madrid^; 
;l 9, da í'ebrer 0 '. dé;; 192 4.

■̂ 1 Subsecretario encargado del MMsterií^,;
GARGIA-OüYENA

Señor Presidente d# la Audi-encia de;
La, Cbruña.

f
i.

óteníiBr .2 OBb/ yásia del efxpediente: 
jsohre  ̂ proYiáióm d©̂  \m Beeretaríai 
teante, por excedencii^ de D. Rafael 
Yalverde Griímaldi, len e l Juzgadn de 
prianei^a instancia de Alcántara, de ca
tegoría de entrada, comoi comprendida;, 
€.n el icaiso igeñalado en el ipárrafo pri>- 
|mero del artículo 10 del. Real decreto 
áé; 1.0 de. Junio de iiOil, tmodifi-cadí) 
por ©I de-26--de Juilio.de fii9!22,,

B; M:. el Rey (q. B. g¿) ha  tenido 
felen noihbraii- para .deisgmiMñarlai á;

D. Eernando Bánchez Pérez, Becretario 
judicial de Medina Bidonia, que resul
ta el más antiguo de los concursantes;

Do ResJ ordea, con ‘devolución, de 
las kistaaeiaS' de los otros aspirantes,, 
para su devorución a. los Juzgados d.e 
procedencia, lo digo a. Y. I. para su 
conocimiento y demás efectcs. Dios 
guarde a Y. I. líiiiclio-s afí-os. Madrid, 
19 do Febreroi 'de 192-4.

B r  B uD secreta.iio encar.stvilo- clei M1hís1re1;í>„
GAR.GM-GOYEbIA.

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

limo. Br.: •Yista. la  comunioacién do. 
' esa Presidencia, a. la. -que; acompaña 

instancia idel Secretario de. gobierno^ da 
■esa Audiencia!, D, Manuel Sierra Mar- 
C0, en súplica de que le sea.concedida 
la. jubilación, por haber cumplido» la. 
C'dad reglamentaria y de conformidad 
co-ni lo dispuesto en él artículo 239 de 
la. ley Orgánica^ del Poder judicial,

S. M-, el Rey' (q D. g,): bia ÍCiiido n  
bien aocedér a. lo 'solicitado por -el re- 

i ferido funcionario y! declararle jubi-; 
lado en el eicprosado cargo, con el ba
bor -qUo por clasiílcacióñ 1-e corres
ponda.

De RéB..l orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Febrero de 1924.

E l Sal) se ere tari o eneargaclo del M inisterio,
GA.RGIA-GOYENA

Beñor Presidente de la Audi-encia> dé.
Barcelona;.

limo. Br.: B. M. el R e y  (q. D. g.) tía 
tenido a bien nombrar para la Bécre- 
taría: vacante por excedenci.a de díóix- 
Lui'S Felipe Miguel Pulís, en el Juz
gado de prim era instancia do Yilla- 
diego, y haber resultado desierto el 
concurso de traslación, a D. Juan Bel- 
trán  Férrer, propuesto por el Tribu
nal de oposiciones con el número 25 
del Guerpo de Aspirantes.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
su  conociimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. miuclios, años. Madrid, 
19 de Febrero de 1924.

E l Subsecretario encargado del M inisterio, 
GARGIA^GO-YENA.-

Beñor Presidente de la Audiencia, de 
Burgos.

Exorno. )B r,: B. M. el R e y  (q . D. g.) 
ha tenido a bien no»mbrar para la pla
za de fBecretario de Sala do la de lo
Gontencioso-administrativo (cuarta de
las de ese Supremo Tribunal), vacan
te p o r  pase a otro destino de D. Jua^

Gualberto Bermñdez, que la servía, át 
D. Alfredo Garcíav Ramos, Bccretarié 
(de Bala de la Audiiencia de La Goru- 
ola, prim¡er lugar de la propuesta en 
•tema elevada, a este Ministerio por esa 
Sala de Gobierno.

De Real orden, con devolución dé 
los decumentcsy de los- otros' dos pro
puestos, lo digo a Y. E. para su cono-» 
cimiento- y efectos consiguienÍGS. I^ o l 
guarde a V. E. muchos años, Madrid^ 
19 dio Febrero de 1924.

E l SubaGcretario- en ca rg ad o  del I\Íinisterio,
GARGTA-GOYENA

Señoa  ̂ Presi.dente del Tribunal Su
premo,

Excmo. S r.: Yacante en la Audien
cia territorial de Yate no la una plazé' 
de Magistrado, por fallecimiento dé 
D. Miguel de Yallina y Bubirana, dé- 

1 c5m.otercera dé las ocurridas en la cá-- 
tegoría desde l.'̂  de Octubre último, 

i y de conformidad, con lo pr-evenidO' en 
' 61 artículo 2.0 del Real decreto de 1.*' 

de Octubre de 1923,
B. .M;„ e.l Rey (q,,D. g.) -ha. tenido a, 

bien, disponer que sa  anioi’tíce dicĥ a; 
plaza.

De Real orden lo digo a Y. E. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años.. Madrid, 20 de Febrero 
de 1924.

E l SiiaTOcretaria eneargado: del M inisterio.
GARCIA- GG AENA

Sefíor- President® del Tribunal Su.*- 
premo;

limo, S r;: Habiéndose^ concedido Is' 
esGedeneia. a  los Oflciales, .del Cuerpo, 
da. Prisiones'- D. Duis- García Ramos, 
D. José María Narváez, D. Eeequáel 
Hernández y D. Gabriel Callejón, y 
liabiendó sido promoYidos a Joles de 

' Prisión do segunda clase los también- 
Oficiales D. Mariano Molinero, don 
José Ramos Figueroa y D. Miguel Ló-, 
pez, y decrelatla la cesanlía ac.l Ofi-. 
cial D. Francisoo Goñill,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serviv! 
do disponer que, en cumplimiento iffi 
lo ordenado en el articulo 3.° dci Real 
decreto de la Presidencia del Directo^, 
rio Militar de 1.“- de Octubre ultimo, 
se amorticen dos plazas de, Oflcialesí 
del Cuerpo de Prisiones en el escala., 
fón de éstos. ■

De Real orden Jo digo a V. I. para
su conocimiento y ofbctos.
de- a V. I. muchos año.s. Madrid, ¿a 
do Febrero de ISM.

El S u te ecre ta r io  encargado del MintaterlO.
g a r c ia -g o y b n a  

^ eñor Inspector general de Prisionea
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G U E R R A

REALES ORDENES
. Excxno, S r.: En vista Reí expeRiente 

instruido en la prim era Región a ins
tancia del Capitán de Infantería, en si
tuación de reemplazo por íieriRo en 
icampafia, D. Celestino Blanco del Ba
rrio, en justificación de su Rereclio a 
Ingreso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado que el Ría 2i Re Octubre 
de 1921, siendo Teniente y pertene
ciendo al Grupo Re Fuerzas Regulares 
Indígenas número 1, en el combate sos
tenido en Maratahaz, proximidades de 
Xaiien (Teiuán), fué herido por pro
yectil enemigo en el muslo derechO', 
por lo que ^e le declaró inútil por el 
Tribunal Médico Militar de la prim era 
Región, por padecer fractura del fé
m ur derecho, viciosamente consolida
da, con grandes desgarramientos en las 
partes blandas y desviación interna del 
expresado miembro,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
fcon lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inválidos 
al miencionado Capitán, toda vez que 
las lesiones que presenta son de ca
rácter permanente e irremediables y 
$6 hallan incluidas en los artículos 1.° 
jr 3 o del capítulo IX del cuadro de 8 
de Marzo de 1877 {C, L. número 88), 
y, en su virtud, resulta comprendido 
en el artículo 2.® del Reglamento apro
bado por Real decreto de 6 de Febrero 
de 19<0‘6 (C. L. número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gu'ardo a V. E. muchos años. Madrid, 
211 d̂ ' Febrero de 1924.

El General encargado del despacho, 
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Sénior Com.andante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

•xcmo. S r.: En vista del expedien- 
Eibreviado instruido en la primera 
ion, a instancia del soldando del 
vio de Extranjeros, licenciado por 
! .i, Juan Castillo Martí, en justifi- 

fi do su derecho a ingreso en ese 
0 0 , y hallándose comprobado que, 

■'■secuencia de heridas recibidas en 
,cción sostenida contra el enemigo 
"onte Magán el 25 de Octubre de 

le ha sido amputada la pierna 
•ha por su tercio superior, 

fy. M. el Rey (q. D. g.) ha  temido a 
bieri conceder el ingreso en inválidos 
ni fnencionado soldado, como compren-' 
•fiido .©II *el artículo 8.® del Reglamento
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aprobado por Real decreto de 6 de Fe
brero de 1906 (C. L. número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1924.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Comandante*"general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
instruidlo en la cuarta Región, a ins
tancia del soldado de Artillería, licen
ciado por inútil, Jaime Llopis Gosta- 
freda, en justificación de su derecho a 
ingreso en es-e Cuerpo; y hallándose 
comprobado que el día 2 de Octubre 
de 1921, perteneciendo al prim er Re
gimiento de Montaña, en el combate del 
Sebt, fué herido por proyectil enemi
go al nivel de la quinta vértebra dor
sal, lo que determinó su inutilidad, 
declarada por el Tribunal Médico Mi
litar de Melilla en 14 de Febrero de 
1922, por padecer parálisis incomple
ta de las extremidades inferiores, con
secutiva del mencionado traumatismo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inválidos 
al mencionado soldado, toda vez que 
las lesiones que presenta son de ca
rácter permanente e irremediables y 
se hallan incluidas en el artículo H, 
capítulo IX, del cuadro de 8 de Marzo 
de 1877 (C. L. número 88), y, en su 
virtud, resulta comprendido en eh ar
ticulo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 6 de Febrnro de 1906 
(O. L. número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demá<; efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1924.

El General enca//gado del deepacno,
LUIS BERMU7JEZ DE GASTRT)

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de lí^v^álidos.

REAL URDEN CIRCULAR

Exorno. S' : S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha serv'do disponer se publique 
a continuación la b iografía del Co
ronel de Intendencia D. José Sán
chez Gómez, 'ascendido por Real de
creto d#» 21 chd (O. G. rnVme-
ro 4 4), gj] empleo de In tendente de 
división

De Rea! orden lo digo a V. E. p ara  
su conocim iento y dem ás e fec to s .

Dios guarde a V. E. m uchos años, f  
Madrid, 22 de Febrero de 1924. *1

El G eneral encargado del despacho.

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor...

Servicios y circunstancias del Corô  
nel de Intendencia D. José Sdnchei 

Gómez.
Nació el día 22 de Enero de 1862. 

Ingresó en el servicio, como alumno 
de la Academia de Administración 
Militar, el 31 de Agosto de 187S, v 
obtuvo reglamentariamente el em
pleo de Oficial tercero en 28 de Julio 
de 1880. Ascendió a Oficial segundo, 
personal, con destino a la isla dé 
Cuba, en Septiembre de este último 
año, y en la escala de su Cuerpo, en 
Julio de 1882; a Oficial primero, per
sonal, con destino en la citada isla, 
en igual mes de 1887, y en la escala 
del Cuerpo, en Noviembre de 1893; 
a Comisario 'de Guerra de segunda 
clase, después Mayor de Intendencia, 
por reorganización, en Octubre de 
1904; a Subintendente de segunda 
clase, posteriormente Teniente Coro
nel de Intendencia, por reforma, en 
Diciembre de 1911, y a Coronel de In
tendencia, en Agosto de 1919.

Sirvió de subalterno en la Subin- 
tendencia Militar de Málaga, y en 
Cuba en diferentes cometidos en la 
Intendencia Militar; de Oficial prime
ro, personal, en el anterior de^linoj 
diversos cometidos, y con este mismo 
empleo, en la Península, en la Ordú- 
nación de Pagos de Guerra; de Ote\ 
primero, en la escala general, en la 
citada Ordenación de Pagos de Gue
rra, nuevamente en Cuba, en la In
tendencia Militar en distintos come
tidos, y en la Península,, en Li Corai- 
sión liquidadora de la Intendencia 
Militar de Cuba; de Comisario de 
Guerra de segunda clase, después Ma
yor de Intendencia, en el segundo 
Cuerpo de Ejército, a las órdenes del , 
Intendente Gutiérrez López, y de San- f 
intendente de segunda clase, después 
Tenient-»» Coronel de Intendencia, on | 
Melilla en el anterior c o m e tid o , do : 
Director del P^arque de campaim oe 
dicha plazaj y a la vez ejerciendo ei 
cargo de segundo Jefe de la Coman
dancia de tropas de Intendencm, y,®®-
la Península, en la Intendpcia Mi
neral Militar, de Jefe administrativ 
V Director del Parque de Intendenc a 
de Córdoba y en la Intendencia Mii- 
tar de la segunda Región. _  ■ _

De Coronel de Intendencia -ha d. 
empeñado los cargos de 
nistrativo de la plaza y V ^ o v i m
Director del P a r q u e  de IntendeaCj^
de I-,a Coruña y Director
cas de Subsistencias de Peoatior v
M'an-.'anares; prestó s u s  servicio» ^
la Intendencia General
de Mayo de 1922 viene perciondo .
cargo do Jefe administrativo y
tor del Parque de L|itendencia de Bar
celona.Ha desempeñado diferentes, im-
portantes comisiones del servicio.  ̂

Ha tomado parte en la caiupan 
Cuba, de Oficial prim e/o.!,,ypV  Te-iA frica (territorio de_Melilla), d
n iente Coronel de ¿rjtós eS
hiendo alcanzado por los me j
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e l l a s  contraídos, las recompensas si- 
euicíites:

Cruz roja de prim era clase del Mé
rito Militar, pensionada, por servicios 
V trabajos realizados para la defensa 
de la plaza de la Habana desde el 2Z 
de Abril al 31 de Agosto de 

Cruz roja de segunda clase del Mé- 
-rito Militar, por servicios prestados 
en c a m p a ü a  en el desempeño de sus 
funciones en Melilla. ' ^ ,

Medallas de Constancia y de Cuba. 
Se halla además en pasesión de las 

siAiientes condecoraciones:
^Griiz y placa de San Hermenegildo. 

C lie n t a " cuareiña y cinco años y 
más de cinco meses de efectivos ser
vicios, y de ellos, cuarenta y tres 
años y cerca de siete meses de Ofi
cial- inn-e el niimcro 1 do la escala 
de su clase, se baila bien conceptuado 
y está declarado apto para el as
censo.

e A C I E N D A

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente n ú 

mero 279 (aniipliación) de P ro tec
ción a indusirias, incoado a in s tan 
cia de D. Eugenio G rasset y Eche- 
yarría, dom-iciliado en esta Corte, 

Resultando que en 21 de Enero 
de 1922 tuvo en trada en este Mi
nisterio una inslancia su.scnto por 
e] miencionado iseñor, en la que so
licitaba para su in d u stria  de ex- 
pilo'tación de un salto de agua deri
vado del río Ebro, jen el térm ino 
municipal de Haro (Logroño), la 
exención de los im puestos de De- 
recho.s reales y de Tim bre p ara  los 
actos todos relacionados con la in 
dustria mencionada, al am paro dé 
la ley de 2 de Marzo de 1917, p ro 
rrogada por Rea] decreto de 13 de 
Enero de 1920, sobre protección a 
las industrias nuevas y d esa rro lla  
de las ya existentes:

Resultando que en cum plim iento 
del artículo 54 de] Reglam ento de 
20 de Diciembre de 1917, dictado 
para ejecución de la ley citada, se 
publicaron lois anuncios de esta  
pelición en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín OfícAal correspondiente de 
15 de Febrero de 1922, sin que en 
él plazo de veinte días^ concedidos 
'̂1 ^f^cto, conste que se haya p re - 

senta(iQ protesta alguna opoi^iéndo- 
a la pretensión del in teresado : 

Resultando que la Comisión P ro - 
ectora de la Producción Nacional, 

^ la que pasó el cxpedienl-e p ara  
V opina que procede o to r-

ai pieticioñario los beneficio,s 
seliicitados, por c u a n to > o n  com pa- 
d fl-es con el anteriorm ente conce- 
aido al mismo pcticinario  por Real 
Orden de Ifi de Abril de 1923:

Reisultandó que por acuerdo dé 
■esa Subsecretaría se remitió el ex
pediente a inform e de las D ireccio
nes de lio Contencioso y Tim bre y 
de la Intervención general de la Ad
m inistración  del Estado:

Resultando que el prim ero de ios 
expresad os Centros m anifiesta su 
opinión de que no procede o torgar 
al Sr. G rasset los benelcios solici
tados, por en tender que las exen
ciones de los iniipuestos de D.ere- 
Cihos reales y Timbre, previstas en la 
ley, se otorgan - exclusivamente para 
los actos todos relacionadois con la 
constitución de una entidad o con el 
desarrolla del negocio social de una 
constituida, pero en ningún caso a 
actos relativos a industrias ejercidas 
por particulares:

Resultando que la Dirección gene
ral del Timbre y la  Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do difieren del criterio sustentado oor 
la Dirección de lo Contencioso, por 
opinar que la palabra entidad no se 
emplea en la ley como sinónima de 
Sociedad, sino que ha de entenderse se 
refiere a la industrial creada por los 
peticionarios, infonmando, en conse
cuencia, que procedía otorgar los be
neficios solicitados', previa subsanación 
do sus defectos, que apuntaban y que, 
obviados por el peticionario, dieron 
lugar a informe com'pletamente favo
rable de dichos Centres a la preten
sión deducidai:

Resultando que, en este estado el 
expediente, se acordó por el señor En- 
cíirgado del despacho de los asuntos 
de este Ministerio que sobre la cues
tión de dereclfo planteada se oyese el 
parecer de la Comisión perm'ahénte del 
Consejo de Estado:

Resultando que esta Alta Comisión, 
en dictaimen de 11 de Enero próximo 
pasado, manifiesta que, “de acuerdo 
con la Dirección general de lo Conten
cioso,' opina que la ex^ención enuncia
da en el apartado A) de la base '4.̂  del 
artículo 1.0 de la ley de 2 de Marzo 
do 1917, alcanza exclusivamiente a los 
hctOs éñcaiminados a la constitución 
d-e las personas sociales o colectivas 
que exploten las industrias para las 
cuales se obtenga la protección del 
Estado, y no puede, por tanto, exten
derse a los actos que en relación con 
taliOiS industrias lleven, a efecto los 
particulares':

Considerando que una de las for- 
mi.as en que el Estado puede favorecer 
la creación de industrias nuevas y el 
desarrollo d é la s  ya existentes consis
te, según lo dispuesto en la base 4.»,

letra A) del Reglamento para su eje
cución de 20 de Diciembre del mismo 
año, en el acuerdo de la Adrni.r(isira
ción declarando exentos del iímipuestd 
de Derechos reaiiies los actos todo.  ̂
lacionados con la constitución de lai 
Eociedad que se trata  de favorecer,  ̂
con la aimpiliación de su negocio; sien-: 
do condicionés indispensables para lá 
concesión de este beneficio que el ne
gocio o industria se halle compren eli
da en alguno de los grupos designado» 
en la ba^e 1.̂  ̂ de la ley, y, conforme 
a lo que previene la base 2.*, que lá 
persona o entidad favorecida sea es
pañola y esté regida.' exclusivamení;á 
por las leyes de España; que el 8 pot" 
109, al menos, dél personal empleado 
en las oficinas y trabajos de la inausv 
tria  sea español y que el combustible 
y los materiailes utilizados en lo- ser
vicios de explotación sean de pro ce-: 
dencia nacional:

Considerando que lots beneficios con--, 
sistentes en la exención de los im-: 
puestos de Derechos reales y Timpre 
se otorga exclusivamente para los ac
tos todos relacionados con la consli^' 
tlición de una entidad o con el desama 
lio 'del negocio social de una ya. cons^ 
tituida, sin 'que, por lo tanto, puedafi 
tener aplicación en casos coano el pre-^ 
sente, en el que la petición se formu-< 
la por* un particular, para los act<^ 
relativos a su industria que por el 
mismo puedan llevarse a cabo: 

.Considerando que no ihabiendo do 
procederse a la constitución de So
ciedad alguna, lo cual .solaimenle eii 
hipótesis se indica por el solicitante'^; 
ni habiéndose, por tanto, aportado !(!«] 
documientos justificativas del cumplid? 
mienta de los requisitos que exige al 
efecto lá base 2.  ̂ de la citada ley, 
faltan términos hábiles para que pue-: 
¡da accederse a la petición for!muIa'd '̂':l 

iGonsiderando que ño obsta a está 
afirmación la circunstancia de que p e í 
Rcail orden de 16 de Abril de 1923 lá 
fuera concedida ál interesado la ex
tensión de los beneficios de la ley de 
expropiación forzosa, según lo anteá 
expuesto, toda vez que tal con'cesiótí 
es susceptible de hacerse en favor de 
un particular y no canstituye, po5 
consiguiente, precedente ni base pai*á 
él! otorgamiento de la exención que se 
pide en este expediente:

Considerando que el significadoí 
atribuido a la palabra “entidad por 
la Dirección general del Timbre y lá 
Intervención gcfneral de la Adminis- 
tración del Estado no puede admitir
se, sin violentar el sentido natural do 
las palabras y a,tribuir a su autor una 
impropiedad de lenguaje que no cab^
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suponer sin olir^s prue-bas, tanto :más 
cuanto que al examinar la ley se a.d'- 
vierte q u e  en diferentes lugares, y 
sirvan de ejemlplo o:l segundo párrafo 
de la base y la letra J). de ia. 5.% 
se emplea la palabra ‘tentidad” 001110 

término opuesto a los de particular y 
perso tía, o . sea, comO' equivalente d. So
ciedad, y que si en otros puntos esto 
no 'Sucede y .aparece .sola, el sentido 
de la frase obliga a reconoceros el 
misímo significado y estimar impíící- 
tamiente eí eoneepto de particu lar”, 
cuya omisión íDudiera inducir a du
das :

'Gonsiderando que ila convicción que 
de estos liccbos se deriva en favor de 
la doclrina de la Dirección de lo Con- 
tiencioso se bace definitiva al observar 
la -formal cómo se redactó el artículo 
Correspondiente (número 12̂  letra A)
.y el Reglaimento, que ha de estimarse 
■que interpreta rectamente el espíritu 
de Ja ley, y que no sdilaimente puntua
liza mó,3 el sentido de la palabra cní¿- 
dad al aplicar el calificativo de social 
'a su negocio (“los actos- todos relacio- 
naídos con la constitución de una. en
tidad o con el desar.rollo del negocio 
isaciail de una constituida”, dice), sino 
que en el párrafo, fercero, aJ referirse 
á. las que se bayan constituido o am- 
pfedo de'S'pu-é&-.del 2 fSe MarzO’ de .19.17, 
en^plea ym .claramente la padabra Bo- 
ciedades:

Gonsiderando que no cabe, pues, en
tender sino que (la exención d é la  le
tra  A.) de la .base 4.  ̂ de la ley a estas 
SO'Ciedades cxclusivamoni.e y a su 
ebnstitución o ampliación es aplicable, 
ya que, por lo demás, no envuelve ron- 
tradición con îo .establecido -en la 
Í3ase 3. ,̂ que cuando afirma que La 
protección del Estado podrá oiorgar- 
‘fee los tnd,u?stráftle3 o Sociedades’’ 
ren una de las tres foipias .'de ■.acuerdo 
Se fe, Administración, préstamios y gá- 
■irantía de i■nteréE,^se refiere, por .lo que 
5cespecla a la primera, a' la clase de  ̂
auxilio que ronresenta, no  a  cada uno 
ÜeJos beneficios que con^prende, y  no 
•excluye eü que entre ..ila.s personas in- 
ítfividuales y las colectivas se establez- 
fc-ari en .su a.plicación diferencias en 
tom onía con su naturaleza,
' S. M. el R e y  ,(q. D. ;g.), conformán- 
0ose con lo informado por la Direc- 
fciáii general de lo Contencioso y la 
Comisión permanente del Consejo de 
Este do,, so ba servido resolver que se 

•fesostime la peí.ición de exención de 
■los imipucstós -de Derecbo¡s reales y 
Timbre aue, para los acto.s: relcciona- 
dcis con su .industria de aprovecba- 
niiento aguas, tie'ne solicitada don 

^uaísset y Erlievarría, y se

declaire, con carácter general, que la 
xexe.nción enunciada en el apartado A) ■ 
de la baise 4.  ̂ del artrculo Iv  de la ley ; 
de 2  de Marzo de 1917 ,-akanza exclu- ; 
sivaimiente a los actos de .Gonstitución 
de las personas sociales o colectivas 
que exploten ..iadiistrias protegibles 
por dicha ley, y no- puede, por tanto, 
extenderise a los actos que, en relación , 
con tcales industrias, lleven a efecto 
los pariculares.

De Real orden lo digo a  ¥ . I. para 
su coriGiciimieno y efectos. Dios guar- 
d.e a Y. I.'m uchos años. Madrid, 7 de 
Febrero de 1924.

El Sub!3eeretario encñrsrtdo clel despacho,
’VE.RGARA

S'Cñor Oficial mayor de este Minis
terio.

limo. Br.: Yisto el -expediente pro-^ 
movido 'por D. Orestes López Garmo- 
na, Auxiliar de prim era clase en la 
Iritervención 'CeiTtral de Hacienda, en 
solicitud de prórroga de licencia por 
enfermo, ■

S. M. -el Ruy (q. D. g.), de confor- 
imldad con lo informado por Y. I. y 
icon arreglo a lo determinado en el 
iartículo 33 del Reglamento de 7 de 
iSeptiembre d e  fMB, ha tenido a bien 
iC G n c e d é rs e la  por un mes, con abono 
de medio sueldo los primeros quince ■' 
días y sin sueldo los quince Testantes.

De Real orden lo digo a Y I. p-ara 
isu .canocimteoto y depiás efectos, con 
develución del expediente. IDlos .guar
de a Y. I. muelios años. Madrid, 16 
de Febrero de 1924.

B! :BübMc¡?etario encsrgaüo (!el áeopaciio, ‘
YERGARA

Beñor Interventor general de la Ad
ministración éel Estado.

J to e . Br.: Yistis el expadiente pro
movido pn r /doña María ide las Maree- 
des Martínez Cuesta., Auxiliar de p ri
mera clase de la, I-atervención de Ha
cienda de Tarragona, en solicitud de 
prórroga de lice,acia por enferma,

K  M. e l R e y  (q. D. g.), ,4e cGafor- 
midad con lo informado ;por Y. I. y 
en virtud de lo -determinado en .el 
artículo '33 del Regiamenio de 7 de 
Beptiembre de 19L8, ha tenido ,a bien i 
concedérsela por un mes, con ,abon.o 
de .medio sueldo durante ios quince 
primeros días ,y sin sueldo los quince 
res! antes.

De Real orden lo digo ,a Y L pjara 
su conocimiento y  demás eraclos., con 
devolución del expediente. Dios guar

de a Y. I. muchos años. Madrid, .17 
de Febrero :de 1924.

El Uiilisecret-ixrio c ’>;‘:rrr;.flG del deí^p.ach.o,
, YEROARA

Señor Interventor genocal do la M-: 
mrinis trac ion del Estado.

:Itmo. ’Sr.: E n iconsonancia con lo 
precqp tuado ipor e 1 as ticuio 16 del 
Re'a.il de'creto de 1.° clel atual. so- 
bim provisión de cargos de Inge
nieros,

S. M. el R e y  (q. B. g.) se ha ser^ 
vido disiponer que en el Catastro de. 
rú s tic a  rijan  las isi guien íes reglas:

1.a La.s plazas de •IngenioTos : 
Jefes de Sección y Negociado en .fi 
Bervicio oentral, y la s  de Jefes 
provinciales o íngeniGros Gonser- 
iVadore/3 , que han de proveerse por
1 c o nc u r s o .0 ele oc i dn libre, c o rr 3 3 - 
ipondan a la .categoría de Ingenie- 
ros- Jefes de p rim era o segunda.

2.^ Las de Ingenieros de briga
da y  ad'Scriios a ios Negociados do 
Bervicio cen tra l ¡se proveerán por 
an tigüedad en tre  ingenieros prime
ros;, .‘segundos o terceros.

De Real orden lo digo a  Ah I. pa
r a  .su conocimiento y efectos con- 
isiguientes. Dios guarde a Y. I. mu-': 
lolios -añois. Madrid, 21 de Febrero 
de L924.

El gul>seci'elT.Tiít oiicargado úel clespacliot
yE.S.G,AIlA

Señor Bub.jefe dél C atastro de rús-;
Lica.

Jlme. Br.: ARsto .el .expediente .-gu- 
ibernativo .iiislruído por la Dslegacióa 
de Hacienda en la provincia de .Alme
r ía  contra D. Carlo.s de .Burgos -Segui 
Auxiliar de pjrimcim clcise del CuerpI 
geniOral de .Administración, de la .íií* 
cienda .pública.. Recaudador de la zont 
de liuercal-Overa:

Resultando que en di dio expedienti 
«e halla 'comprobado que .ea la bqob 
dación por valores de recaudación yo- 
lu iitaria  ¡corTespondieutc al (Seganlo 
trimSiStr.e de 1922-^3\,preseiit5 el men-. 
cionado Recaudador, entre otros ré-: 
icib03 pendientes de cobro, 40 que na 
coincidían con las matrices de la 
ina .numeración y  concepto cxisieníC''̂  
en la  Depositaría de ílacienda, ni con 
el iséllo de ia  Administración eslaniira- 
do en las .mismas y que, .por lo l:am..'Oí 
eran falsos; hecho que se ■cotísignó^en 
acta levantada el día R de Cctuíji^ 
do 19221

B.esrmando que también se 1*' -̂ 
comprcbado que el reieri'do 
íimou M)anaQUD el -servMo m  ^
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" /tinaos <días de la iprimera decena dei
 ̂ citad-o tnas de Octubre, auseuí.iuidGse

zona dande lo prestaba, sin de"- 
jar noticias, de su paradero, y que 
no a c u d ió  a declarar en el espediente
cuando  fuá citado para ello por me
dio de los periódicos oñciales, por lo 
^ual- liUbo de continuarse sin su au- 
diencia, scgiin previene el artículo 63 
dál Reglamento de 7 de Septiembre 
do 19'i3:

Considerando que la tramitación del 
repetido espediente se ha ajustado, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar- 
tíiculo 7d del Real decreto de i-4 de 
Dicicmibrie de 1920, a los preceiptos 
contenidos en dicbo Reglar, non Lo; y 

Ccrisiderando que el artículo 5R del 
imismo, en su apartado tercero, califí- 
■ca de faltas muy graves lo mismo las 
constitutivas de delito.,, como es, la fal
sedad de que se trata, que ei aban- 
'dbno del servicio, determinando el a r
tículo 60,. en sus númeras y 7.“, 
que deben ser corregidas, con poster
gación perpetua, o con cesarntía o se
paración definitiva, pena esta últim a 
qiie procede aplicar, dada la gravedad 
de las dos. faltas cometidas,

S. ¥  el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ba servido disimner 
q.pe D. Garlos de Burgos Seguí quede, 
declarado cesante como Ifecauclador dé
la zona de Huercal-Overa y separado 
deíinitivamente del sarvdcio co-mo fun- 
cioínario del .Guerpo general: de Adml- 
matradón de la Hacienda pública., a. 
partir del día 9 de Octubre de, 1922,. 
¡sin perjuicio de las demás responsa-^ 
midades que puedan exigírsele por 
las. resultados de su gestión recauda- 
!tfiria..y de las de orden Griminal que 
babiere contraído.

Ro que de Real orden cemuaico a 
f- para su conocimiento y demás 

eíeMoe. Dio a guarde a.: ¥ . I. mucho s 
áií0.s,, Madrid, 22 de Febrero de 1924^

21 encargado ie!
TEROARA

Señor Director general del Te>soro pú- 
, Mica.

■ IHAL ORDEN ' 
limo., Sr.: Yista la instancia  que, 

i  nombre del Cuerpo de Subdele-: 
SMofa de Sanidad de E spaña aue- 

con fecha 15 del actual,, la' 
^¥nta Cemtral del referido Cuerpo, 

solicitud de aclaración  del Real 
• ‘̂ oreío de 2 8 'de FebDero do 1 9 2 .2 ,

reneia están  comiprendldos los SÚB-; 
del;egado.s de Medicina:

Yisto el 'Rea:! decreto de peferen- 
cia,, en el que al aprpbar la ta rifa  
de -loís .s-ervicío:s S'aiiitarió's p ree ta- 
d os p or ¿1 oaS' Subid elegad, o.s d e F a r- 
rnacia se añado '‘y demás A utori
dades ^sanitarias” :

Yiis to el R.e al de ere lo d e 2 4 de 
Febrero de Í90’8 aprobando la tá - 
ri:fa de lois derechos san itarios, la 
Real ordem de 13 de Abril del mis-. 
rno año .y la Instrucción  general de 
Sanidad; y

Considerando que en todas estas 
disposicioneis citadas s.e estatuye 
claranaonte quiénes son los funcio
narios de Banidad investidos de 
Autoiridad eomipetente p a ra  p ra c ti
car,. liqu idar y cobrar los mencio
nados derechos con arreglo a las 
leyes vigentes o a las que en lo 
suesivo se dicten:

Gonsiderando que es indiscutible 
y de igual grado la Autoridad sa- 
n i,l a r i a re¡p.r e-s entad a por cua l qui e r a 
de las tres ram as de las Subdele- 
gac iones-de Sanidad dentro de su 
respectiva jurisdicción profesional 
y que en ta l ;sentido deben com
prender indistin tam ente todas ellas 
dentro del concepto genérico de. Au
to rid.ade s sanitaria-s,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido resolver, de acuerdo con ló 
propuesto p o r la Dirección general 
de Sanidad, que tanto los Subde
legados de Medicina como los de 
Y eterinaria  y F arm acia estén com 
prendidos en el conceipto de Auto
ridades san ita ria s  a  los efectos de 
las tarifas  por sciviclos san itario s 
aprobadas por Real deGreto- de 24 
de Febrero de 1908 y 28 de Fébre-í 
ro de 1922.

Lo que de Real orden digo a Y. L 
para  su ■conocimiento y demás éfec- 
tos. Dios guarde a Y. I. muclíos añoSi 
Madrid, 20 de Febrero de 1924.

E l Subsacretarlo encargado del
MARTINEZ ANIDO

Señor P lrec to r general de Sanidad,

YBEUiS

SI en ?el ^concepto di8: Aiiiorkia-
sanuarids a que aquél hace refe-

RE'ALES ORDENES 
limo. S r.: Ybsto el expediente so

bre modiñeaeión de Jos Estatutos por 
que se rige la Fundación particular
benéflco-doeento, denominada Pre- 
cfptoríii del Yallejo dê  Mena”, en 
provincia de Burgos; y

Resultando que D. Félix I.isa,.ido 
Calvo y Gil Manchón, designado pí.'r 
Rea] orden’ de 22 de Enero de 1020 
Patrono de dicha Fundación, se cb.r.bi 
gió a -este Ministerio en instancia fe
cha 3 de Noviembre de 1921, solici
tando la modificación de algunas de 
las cláusulas de los Estatutos, a íin 
do ponerlas en armonía con las nue
vas conveniencias sociales:

Resultando que esta petición ha sido 
informada por la Junta provincial de 
Beneficencia de Burgos y  por la Ase
soría jurídica del Ministerio, la cv.al 
dictamina en sentido favorable a lo 
solicitado:

Resultando que las circunstancias 
exigidas por ios artículos 40, 41 y 42 
do Ja rnstrucción de 24 de Julio de 
1913, aplicables a  este'caso, en i ela
ción con lo preceptuado en el 55 de 
la misma, fueron cumplidas en el mv- 
pediente de clasificación de dicha Ins
titución, el cual quedó resuelto por 
Real orden d e ' 29 do Noviembre 
de 1921: ■;

Conside.rando quo las modificacio
nes propuestas no afectan a los ílnes 
de la Fundación, ya que. sólo se re
fieren a la dotación del Preceptoiv 
asignaturas que deben enseñarse, de- ,, 
signación del Párroco inspecior y po«« 
ríodo de vacaciones:

C4onsiderando que la autori/ación 
para llevar a cabo las. aludidas mc > 
diñcaciones ha de emanar de este MJ: t  
nisierio, en cumplimiento do lo dlí 
puesto en el artículo 5.® de la p r e s 
tada Instrucción,

■S. M. el Rrrr (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se autorice a don 
Félix Lisardo Calvo y Gil Manchón, 
Patrono de la Fundación “Preceptoril 
del Yallejo de Mena” (Burgos), para 
quG introduzca en los Estatutos por 
que la misma se rige las sigub-ntes 
modificaciones:

1.* El Preceptor está obligado a 
enseñar las asignaturas especificadas 
en la cláusula 9.  ̂ de la escritura fun
dacional, y todas las demás que se 
cursen en el Seminario Conciliar de 
Sanlander durante los cuatro años 
destinados en éste al estudio del riatíh 
y Humanidades.

2.*. Xas atribuciones que por la» 
cláusulas 10 y 15 so conceden ál Pá-i 
rroco de Concejero corresponderá.! en 
lo sucesivo al de Yallejo, sin que ]>icr- 
da aquél su derecho a ser elector.

El periodo de vacaciones anua-’ 
lies se hará extensivo, a más d'el ticmi- 
pó fijado por la cláusula 11, a todo el 
.rjíes d'C Julio.

La cláusula 19, que traí.ci do la- 
reír ib ación del Preceí^'^r ^
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de los ingresos restantes, qüedará re :̂ 
(Jactada del modo siguiente:

“El Preceptor percibirá la dotación 
anual de I3-J5W pesetas, con derecho a 
habitar en la Gasa-'CoIegio, destiaán-: 
dose los demás intereses de Ja Fun~: 
dación, deducidos los necesarios para 
el levantamiento de cargas, a costear 
becas para estudiantes que sigan la  
carrera del sacerdocio en el Semina
rio Conciliar de Santander, diócesis a 
que pertcneco el valle de Mena. Cada 
una de estas becas comprenderá el 
pago de la pensión en el Seminario y 
el coste de los libros de texto y ma-- 
tríenlas, siendo preferidos para su 
disfrute los que hubieran cursado en 
la Preceptoría de Yallejo, y, en su de
fecto, los naturales o moradores del 
Valle de Mena. Casó de que en algún 
tiempo no haya becarios, se acuñiiila- 
rán los intereses destinados a estos 
fines para cuando los hubiere.

”La adjudicación de las becas se 
hará por el Patrono o, en su defecto, 
por el Párroco de Vallejo, oyendo 
siempre al Preceptor, entre los as
pirantes que demuestren mayores do-: 
tes intelectuales y morales; perdiendo 
el derecho a las mismas los que fue- 
rcn expulsados del Seminario y los 
que, por desaplicación o malicia, no 
aprobasen curso en los exámenes or-: 
(íinarios y extraordinarios anuales^ 

De lloal o id/n lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. T. muchos 
anos. Madrid, 14 de Febrero de 1924.

El KubseoretarAo encargado del Ministerio,
LEAisnz

Beñor Director general de Prim epi 
enseñanza.

De conform idad con lo propuesto  
por la Comisión perm anente del 
Consejo de Tnsirucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' 
a bien noílvbrar a D. Andrés Román 
Monreal y Jaén, en virtuid dé coii- 
c\irso previo de ira-slación, C atedrá
tico iviunerario de F rancés do la 
Escueila profesional de Comercio 
de Gijon, con el nwsmo sueldo 
amia! que actualm ente percibe; 
(quedando vacante la CáAedra do 
Igual a s ig n a tu ra  que el in teresado 
'ie^cintpeña en la Es en ola pericia] 
de Comercio de Oviedo.

De Real O'Tden lo digo a V. S. p a ra  
conocim iento y demóis efectos, 

idos guarde a V. S. m uchos a ño3. 
Madrid, 15 de Febrero  de 1924.

Ei Siíl'íccretado encaígado Oel MlnJstwl<\
■LEANIZ

Señor Ordenador de Pago;s p o r ofili-» 
gaciones de este Minitsterio. 
ñores Re oto r  de la Universidad 
de Oviedo/y D irectores de las Es-, 
nuelas de Coimerciio ,de Gijón y 
Oviedo.

Servicios y  méritos de D. Andrés Ro
mán Monreal y  Jaén.

C atedrático niumerario de Lengua 
franoeisa do la Escuela Pericial de 
Coimiorcio de Oviedo, en v irtu d  de 
opcisd-cióii y Real oirden de 29 de J u 
nio de 1916.

P ro feso r mcroantiil.
E stá  en iposesión del título pro-= 

feeiomal de Catedrático.
Hia) isidQ D irector de la Escuela 

de Coimiencio de Oviedo, ¡desde 28 de 
Mayo de 1917 hasta !.<> d.e Ju iio  
de 1921.

EiS' autor, en  oulaboración con d0 ‘ií; 
Eduardo d'el Pailiacio y Fontán, Ca
tedrático' de¡ Inistiituto, de las s i-  
guiientes obras;:

“Nuevo método pialra aprender 
francés, cursio cícm entaF’, declara
da die m érito  por Reial ordeaii de 10 
de  ̂ Scipticimbire de 1918.

‘“Didáctica franco - española: Se
lección de trozos pcdagógicios”, de- 
cilaradiaí de m érito  relevante por Real 
ordien de 13 de Abril de 1921.

“Métodio de Lengua franccsn, sé^ 
gundo ciunso”.

limo. S r.: En el expediente general 
orgánico de movimiento de escalas del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y A:^queólogos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver:

Que en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 2.o y  íSC" del 
Real decreto de 1.® de Octubre de 1923, 
y en el número 8,o de la Real orded 
do la Presidencia del Directorio Mi
litar, fecha 20 de igual mes, se amor
tice en dicho Cuerpo una plaza, va
cante por jubilación de D. Antonio 
Gisbcrf. y García Ruiz, de Jefe de p ri- 
mei* grado, dotada con e] sueldo anual 
de lO-OñiO pesetas.

2." Que a tenor de los repetidos 
artículos y del Real decreto do 20 de 
Diciembre de 1889, se ultime la co
rrida do escalas en la combinación que 
ni?Livó la jubilación del Jefe de se- 
gUíKio grado D. Luis Pérez Rubín, 
acordaJ-H en la Real orden de 12 de 
Noviembre de 1923, pncsto que al re 
ingresar en dicha combinación el su
pernumerario, Oficial de prim er gra
do, D. José María de Onis y Sánchez, 
m  llegó a toniar posesión de su des
tino en la Biblioteca universitaria de 
Oviedo, habiendo sido separado defl- 
nitivamente del Cuerpo por Real or
den fecha 8 del prcsonte mes, sin que 
por lo tanto consumiera vacante; y 
que vL^^a se nombre Oficial de

prim er grado, con la categoría de Jefé 
de Negociado de tercera clase y sueldo' 
anual de 6.000 pesetas, a D. Jesús Gilí 
y Calpe, actual número 1 de los Ofiw 
cíales de segundo grado; eñtendién.! 
dose concedido este ascenso, en cuan  ̂
to a la antigüedad y percibo de habe  ̂
res, desde el 7 de Noviembre de 1925, 
día siguiente al en que cesó el jubi  ̂
lado Sr. Pérez Rubín, con arreglo al 
artículo 18 del Reglamento de 7 
Septiembre de 1918, dictado para U 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del m ism o año a los Cuerpo  ̂
generales do la Admiinistración civil 
del Estado, y aplicable al Cuerpo d0 
que se trata, conforme a la disposi
ción especial quinta de dicha ley y al 
artículo 4.° del Real decreto de 7 dd 
Septiembre de 191i8.

3.0 Que en ia vacante que resiiltí 
en la misma combinación, por jubila-: 
ción del Sr. Pérez Rubín, de Oficial dé] 
segundo grado, con la categoría de 
Oficial de Administración de prianerf 
clase y sueldo anual de '5.000 ipesetas, 
se concedía el reingreso al de igual' 
categoría D. Luis Ximénez de Emibúpl 
y Cautín, que se encuentra en situfe 
ción de isupernumerario y lo tiene aéí 
licitado con anterioridad a la jubilé 
ción mencionada), .destinándole ¡a 0 
vacante de la Biblioteca üniversltsril 
de Oviedo.

4.0 Que se 'Corran las escailás enlá 
vacante dél Jefe de tercer grado, pé? 
fallecimiento, ocurrido el (día 3 deDk 
ciembre de 1923, de D. Carlos LozarJ, 
y Domínguez, por ser la  prinyera de 
lascenso surgida en tal categoría, y, poíj 
lo tanto, que entendiéndose concedídol 
lois ascensos en cuanto a la antigüedad 
y percibo de haberes desde el 4 d'é 
igual mes de Dicieimbre, se noflubrenl

A) Jefe de tercer grado, con la cas : 
tegoríá de Jefe de Negociado de | 
gundai clase y  suéldo anual díe 7.0W 
pesetas, a D. Matías Martínez y Bur-< 
gos, actual num era i  de los Oficiales dé 
prim er grado.

B) Oficial 'de prim er grado, coa lá 
categoría de Jefe de Negociado de ter-̂  
cera clase y sueldo anual de 6.000 pe-: 
setas, a D. Nicéforo Cocho y Fernán-  ̂
dez, actuall número 1 de los Oficialei 
de scgvmdo grado. ^

<C) Y Oficial d e  s e g u n d o  g ra d o , coii 
l a  categoría -de Oficial d e  A dm rn islu i'*  
c i ó n  d e  p r i m e r a  clase y s u e ld o  anual 
d e  5.000 pesetas, a  D. S a m u e l  Venturt 
Solsona, aclunl número í  do l o s  OfiGa

l e s  d e  t e r c e r  g r a d o .  j
5.0 Y que en la vacante q u e  resulta 

de Oficial diO ierc-er gmdo, con la ca-: 
legoría de Oficial de Adminisli'ar!'^ 
de segunda clase y . s u e l d o  aiiuabJW
4.000 pesetas, se nombre..a.doñ-a^ 
Almudévar y TiOirnzo. nchial ir



Gaceta (le Ma'drid.—Núm. Í23 Febrero 973
ro 1 de los Aspirantes faeiiltativos en 
expectación de ingreso, por yirtud de 
opoisición, destinándola durante el pía-? 
zo de dos meses a la Biblioteca Nació-: 
nal, en concepto de prácticas.

De .Reafl orden lo digo a V. I. para 
gu conocim,iento y deimás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
19 de Febrero de 19i24. •

El Subsecretario encargaao del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 26 del Real decreto de 31 
de Agosto de 19122,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien resolver; que se anuncie a  con
curso previo de traíslación la Cátedra 
de Alemán, vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Santander.

De Real orden lo digoi a V. S. para 
•:su iconocimúento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de li924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Director de ,1a Escuela Profesio- 
na'l de 'Comercio de iSantander.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 26 del Real decreto de 31 
de Agosto de 1922,

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha lenido a  
bien resolver! que s¡e anuncie a con
curso previo de traslación la Cátedra 
de Cálculo comercial, vacante en la 
'Escuelá Profesional de Camercio do 
Cádi¿.

'De Real orden lo digo a V. S. para 
conocimiento y deimás efecLos. Dios 

guard^ a V. S. muchos años. Miad'rid, 
20 Se Febrero de 1'9'B4.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director de la Escuela Profesio
nal de Comiercio de Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 26 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922,

S. M, ^1 Hey (q. D. g.) ha tenido a 
îcn resolver que se anuncio á  coñ- 

Pf^V^o de Iraslación la cátedrá 
Física y Química’", vacante en la 

Escuela Profesional de Comercio de 
Z^ r̂agoza.
 ̂ Do Real orden lo digo a ,V. S, para 

M  conocimiento y  demás efectos. Dios 
gualdo a Y. a  muchos afips. Madría. 
^  m  Febrero de 1924,

SabÉecretürio encargado del MinbiteriOj 
LEANIZ

Señor Director de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 26 del Real decreto de 31 de 
AgO'Sto de 1922,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se anuncie a con
curso previo de traslación la cátedra 
de •‘-Legislación mercantil española’*, 
vacante en la Escuela Profesional de 
Comercio do Las Palmas.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Director de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Las Palmas.

Timo. Sr.: Dé conform idad con lá  
autorización concedida a este Mi
nisterio , por acuerdo de la Je fa tu 
r a  del Gobierno y Presidencia del 
D irectorio M ilitar de fecha 19 del 
actual,, en relación con lo d ispues
to por Reál orden de la m ism a Au
toridad, de 15 del propio mes, in 
serta en la G a c e ta  del 16, para lá 
colocación de aparatos de alarma 
y de extinción en caso de incendio 
en los edificios del Eslado,

S. M. el Rey (q. D, g\) se ha se r
vido acordar que se anuncie un 
concurso previo, con el fm de adop- 
ta r  en cuanto a avisadores aquellos 
que resu lten  m ás perfectos y que ; 
m ayores g aran tías de seguridad j 
ofrezean, y respecto a extintores, j 
lois que ,a su  faeil m anejo reúnan 
la m,áxiíma eficacia en su aplicaeión, 
subordinándose la adm isión de pro-; 
poisiciones a las siguientcís basesT

1.«- Se anuncia un concurso, di
vidido en dos partos o secciones, 
para  in s ta la r  en los edificios que 
se de-signen, dependientes cTel Mi
nisterio  de Instrucción  pública y 
Bellas Artes, apara tos de aliarma o' 
avisadoreis en caso de incendio, y  
extintores p a ra  com batir e] ;sinies-: 
tro  iniciado.

La p rim era parte  .comprenderá 
soílaménte el grupo de aparatos 
avisadores.

La fs'egunda afec tará  exclusiya- 
miente al de extintores.

2.® Las proposiciones so pre
sentarán por ios concurreníes con 
soliicStudes .'séparadas p ara  cada 
grupo, haÍQ la firma del interesado, 
4e ja Rac2>Ó5a !&ppial p del represen

tan te  legal de la Gasa .correspon
diente, todo de producción nacional, 
c|on exclusión ab'soiluta 'de la ex
tran je ra , en consonancia con los 
preceptos de la ley de Protección, 
a la industria nacional.

A com pañarán a cada instancia  
una Memoria o exposición acerca 
de las condiciones del aparato  que 
se ofrezca, funicionamiento de éste, 
mátodo de instalación, coste del 
mismo, resultados obtenidos prác-. 
ticam ente, con enum eración de los 
edificios en que se ha adoptado, y 
los gráficos .0 diseños en que se ro-; 
presenten.

S.*" Las instancias se dirigirán ' 
al Subsecretario encargado del Mi
n isterio  de Instrucción  pública y 
Bellas Artes, piresentándelas en el 
Registro general], .con los docum en
to,s y antecedentes qué se indican, 
en el pilazo im prorrogable de diez 
días, contadüis desde la publicación' 
del oportuno anuncio en la G a c e ta  
DE M a d r i d ,  conforme a lo prevenido 
en los artículos 48 y 53 de la íej? 

de Administracióni y Contabilidad de' 
la Hacienda pública de 1.® de Julio, 
de 191i, por triatarsé de un servi
cio urgente.

4.a Term inado dicho plazo, las 
pro)p os icio neis recibidas pasa rán  a 
una Comisión técnica p ara  que las 
examine con la ra:pidez po-sible y 
exija lias pruebas; conducentes a la 
com probación de los sistem as o] 
apara tos que en cada grupo o seo-, 
ción se presenten.

5.a Los .concurrentes quedan 
obdigados a efectuar por su  cuenía 
la insítalación pana la  prueba de 
avisadores que la Comisión exija, o 
aplicación det producto que se pre-. 
sente como extintor de fuegos.

6.  ̂ ‘ Ninguno de lois proponentes 
tendrá derecho a indem nización al-; 
guna por los gastos que puedaií 
o rig inárseles ;én el ;conceptd referí-* 
do, ni tamipoco porque sea  desesti
madla su proposición.

El M inisterio, dé acuerde Con lá' 
Comisión, podrá acep tar una p  va
rias de las proposicioneis p resenta
das, por apreciar en cada una d(S 
ellias condicione.? estimables q be- 
nefilciosais p ara  el servicio técnica' 
y económicamente que aconsejen 
su admisión, o  desestim arlas todas 
sin  excepción alguna.

7 .a ' Lá C om lsión'examinadora de  
lo s ,  aparatos y sistem as que se p re
senten lá crmportdrán c] Presiden
te de la Junía facuilialiva d eC n n s- 
trucciones civiJes
este Ministerio, un
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la  Fiaculad de Cieiicias, {propuasto 
p'o'r la  miiSma; el Jefe del Servicio 
de Incendios del Ayuntainienlo de 
Madrid; un Ing’eniero industrialj 
propuesto  por el M inisterio del T ra - 
i)ajo, y el Jefe de la Sección de 
Doiistruociones y M onumentos de 
es'be Dcp art.am.ento .

‘8,.̂  Seguidam ente de form ulada 
p ropuesta  po r la  Com isión acerca 
de los lavisadores y extintores de 
m:ejor resuUtado en la práctica, ŝe 
d ispondrá por este M inisterio el o r
den de ipreferencia a seguir en los 
Mificios dependientes de] mismo, 
piara proceder a la  insitalación de 
aquéllos, ordenando a los respecti- 
yos A rquitectos ia  redacción de los 
pToyectos y presupues'Os correspon- 
dlenteis, que se tram ita rá n  con toda 
urgencia, abonándose los gastos en 
la form a que -determina La Heal o r- 
üen de la  Fresidenoia del D irecto
rio Miflitar de del corriente mes 
atiites m encionada.

Be Reál orden lo  digm a Y, I. pu
ra  su conocimiento. Dios guarde a 
Y. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Febrero de t924.

E l Su&seeretario encargaflo M inisterio , 
LEANIZ

IBeñor P residente de la Ju n ta  fa - 
iGultaliya de Eonsíru^oáones e m -  
les>.

T erm inado el expedlisnte in s tru i
do con motivo de la  y is ita  de ins-, 
peccion girada p o r Y. S. a la E s
puela de Artes y  Oficios de Málaga, 
con el fin de com probar si eran o 
Uo ciertos ios heclios denunciados 
acerca del funcionamiento del ex
presado Dentro docente, y en  y ista  
de la  labor realizada por Y. S. con 
tul objeto,

S. M. el iílny (q. D. g.) ba  tenido 
a bien d isponer que se den a Y. S. 
las grúcias p e r 'é l  e in terés que 
Ea ^^demostrado en el cum plim ientó 
de ía m isión 'encomietidadá.

' Be Rea! úrdéñ lo digo a Y. S, p a 
ra  su conocimiiento y efectos. D ios 
guarde a Y. S. m uchos anos. Ma- 
árid, 3 de Febrero  de 1924.

El Sul>:?ecre'l'íirlo encargado del M in ister io ,
LEAiS^IZ

Beñor don M ariano de B astida, In - 
gieniero industriá l, M álaga,

Excuio. Sr.: Yi.sta fa in s tan c ia  de
D. Junn Franciisco Alejandre Her
nández. M aestro que fue de Cuenca, 
Fuenleovejuna (Córdoba), en re -  
|d] a m arión de cantidades que la DI--.

pu tación  porv incia l de Córdoba i é 
adeuda, por aumfento gradual de J 
sueldo, desde el año l:9‘0-5 al de ,1910: 

Teniendo en cuenta que, sygún 
informa, la Sección adminiistrat iva 
de P rim era enseñanza de Córdoba, 
dicho aum ento gradual h a  rioj.ado 
de pagarla  Ha D iputación provincial 
citada desde ■ tiempo iiimiemorial, 
siendo considerable lia cantidad que 
adeuda por este oóncepto,

S. M. el Rey (ei. D. g.) se lia ser-, 
vido disponer que se requ iera  a la 
D iputación iprovincial de Górdoba 
piara que fiquide esíoís débitos con 
los M aestros qu.e ñgurán  o hayan 
fíigurado en el escalafón provincial 
de aum ento gradual.

De Reial orden lo digo a Y. E. p a 
ra  en cono cimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. miiclio'S año-s. M a
drid, Ib  -de Febrero -de 1924.

LEANIZ
Señor Subsecretario  del M inisterio 

de La G obernación y  señor Jefe 
de la Sección adm in istra tiva  de 
P rim era  enseñanza de Górdoba.

Éxcmo. S r .: Yista la  instancia en 
que doña Magdalena Niedas Escobedo, 
Maestra nacional jubilada, solicita el 
abono de la cantidad de 750' pesetas 
que ,se le adeuda por concepto de au- 
memto gradual:

Teniendo en cuenta que la intere
sada fígura en la nómina confeccio
nada por la Sección administrativa de 
Prim era enseñanza de Zaragoza co
rrespondiente ai bienio de 1916-1917 
como incluida en laa categoría.s se
gunda y prim era con las C c a iitid ad e s  
de 6,:83 y pesetas, respectiva-'
m ^ te , y que la nómina se haría pen
diente de pago pior la Diputación pro- 
yincial,

M ,  M . 'el R e y  {q. D. g.) se h a  servi
do disponer que se requiera a la Di- 
ptááción provineiM de Zaragoza para 
que abone a la  interesada los atrasos 
de :aum6nto gradual que a p artir  del 
año lpf6 tiene pendiente de pago.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
m  conGcimiento y efectos. Dios g u ar
de -n Y. E. muchos años. Madrid, 16. 
de Fiebrero de 1924.

Sul)€ecL'étario encargado del M inisterio , 
LEANIZ

■Señores Bubsscretario del Ministerio 
de lá Oobernación y  Jefe de ja  Sec-. 
ción administrativa de Prim era ón- 
señanza de Zaragoza.

aasM S s «íiDSííEB 
fimo. S r.: Yacan'te una p laza  dé ' 

A y i r - b m íe  Mayor de iprimera clase 
de Obras púbilicaa, con el suélelo 
annal de iD.'OPO' pesetas, produci
da p o r faHiecimiento de D . Eduardo, 
Lobo y Jim énez, con fecha 25 de 
Enero ñltimol, .que 'fp restaba sus 
servicios en ese. Centro directivo, 

B M. ’-el JlEv (q. D. .g.) ha tenido'- 
a bien d isponer se am ortice dicha 
plaza con arreglo a lo preceptuado 
en el artícu lo  2.'' del Real decreto 
de 1.® de Dctuíbre de i923, por ser 
la p rim era dñNas ocurridas con pos*- 
terioridad a la  publicacióTi del CH 
tado Real decreto.

De R,eál ordem lo digo -a Y. I. para 
su con oci m.i en t o y dcm as efe ció s .• 
Dios iguarde a  Y. 1. m uchos años.;) 
Madrid, 16 de Febrero  'de 1924.

El Ísubsecretíirio cncar.í^fíjdo del de?3aacl3.0*.
YIYES-

Señor D irector general de Obraisí 
públicas.-

Y ista Ta in stan c ia  p resen tad a  pof-
D. Ju an  G arcía de A rrate, Ofíctal 

.prim ero de Adm tnigtración civil de 
este M inisterio, afecto a la  prime- 
ra  División de F errocarriles , solí-., 
citando p ró rro g a  a la  licencia q u e  

por enferm o le fue concedida por 
Real orden de i 6 de Enero última, 
y Yistos iél, certiñcado [faculltativo^ 
que acom paña y M favorable 
forme del Je fe  de la  Dependencia, 

S'. M. el Rey (q. D. g.) ha tenMc 
a hiten concederle fu ince  días do 
p ró rroga con medio tsueldo., dé' 
acuerdo con 1© d ispuesto  en  ci ar-, 
tícúlo 33 del Reglam ento p ara  
(cución d e  la  ley do 22 de Julio 
de 1918.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra  su  conocim iento y  efectos.. Dioé 
guarde a Y. B. miuclios años. Ma
drid, 21 de Febrero de 1924.

’IÍI •Siífê ecretario íEel -SespaiSfeOe
■YIYEB- :

Señor O rdenador de Fagos P'tó 
d M í g a c m n e s  d e t e s t e  M inisterio. .

íeií
ilEAL OriDSN

.HExcíblD. ^ r . ':  Y is ta - la  CGmirnicaíciÓS't
del Instituto de Reformas-Bociales'dií- 

I fecha 9 de los corrientes : ^
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Uesultanclo que el m encionado Ins

tituto maninesta que h a  examinado el 
e x p ed ien te  i^romovido por D. Bartoío- 
nié Tomás Frau, en solicitud do ca
lificación definitiva de casa barata pa
ra una construida por dicho sñor en 
la calle de Heredero, de la ciudad de 
Palma de Mallorca, j  que |o  destina 
a vivienda propia del solicitante, ha
biendo obtenido el proyecto de ccns^  ̂
truG.ción la  calificación condicional 
por Real orden de 12 de Junio de ifilfi, 
dictada por el MinisLerio de la Gober
nación :

Considerando que en el expediente 
se hallan cumplidas todas las circuns
tancias y requisitos exigidos por los 
artículos A9 j  concordantes del Re
glamento do 14 de iMayo de 192i para 
la aplicación do la ley de Gasas bara
tas, que es aplicable en el presente 
caB0 y que son necesarias para que 
pueda otorgarse la calificación defini
tiva de casa b ara ta :

Vistas las disposiciones legales p e r
tinentes al caso,

S. M. el Rey {q. D. g.) se h a  servi
do disponer que pracode acceder a lo 
solicitado por D. Bartolomé Tomás 
Fraii, de Palma de Mallorca, siempre 
que mscriba la certificación de esta 
Ileal ordep en el Registro de la Pro- 
p i edad corre spo n di en te.

De Real orden lo dign a V, E. para 
feu conocimionto y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
[Í9 de Febrero de 1924.

SubsocretaSio encargado del dei^acíxe,
E. AÜNOS

é̂ttOiT Presidente del Instituto de Re- 
formas Sociales. .

! MffllSlRIiOH GE8TRM1

0®*ARTá I8E1T,0S M íirST ESA L E S

E S T R Í O ©

suBSE© K srraKsa
SEGGrÓN BE M A m uE G O S

'tasante el cargo áe Juez 
íTiilníiy 1 de !Larache (Ma-
Úe o n d ’ CDn ■el BuéMo aTiiiai

y enconceí^to.
ÍO r n n /  Y®’ provis-
■Judi Junta de Asuntos
dim id ®  Marruecos, las p-ca-sonas
entreoii'^®® fes&mpefmi1I.o podrán 

sus instancias y la docLmaen- 
bnK!: • 6UB. condiciones
d e g JP -  V segunda, del Real
p p ár 0 «5® J’ilio de i 914) en el 
iM ,  do o s le  Tvlinistsrio.,

, . ■ .'■"•'i? prüKiir(0, á

(Artículo 1 .0, regla segunda, que se 
cita: “Dos Jueces de prim era instan
cia de Nador, Tetuán y Laracbe serán 
designados die entre los funcionarios 
que figuren en el escalacfón de Jueces 
de primera instancia de término.'”) 

■Madrid, 10 de Febrero de 1924.—El 
Bubsecrfetario, F. Espinosa de los Mon
teros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de E spaña en V alparaí

so partJeipa a este MinisterlG él 
falleeim iento del subdito español 
Ruperto G arcía Bilva, de treint.a y 
cinco años, soltero, b-ijo de Ignacio 
y  de Dolores, ocurrido el 4 de No
viem bre de .1923 en-.Banta M arta de 
Pucbiincavi.

íMhdrid, Ifi de F^ebrero de 1924.— 
El Subsecretario, F. Espinoisa de 
los M onteros. " ' "3

El Cónsul general de España"' en 
Lisboa pairticipa a este Mlnisferlo 
el fallecimiento del súbdito español 
Francisco B.amílo Vila, ocurrido en 
dicha capital el 12 de Julio del año 
último, era naturafl de San Pedro de 

Cela (Pontevedra), de sesenta y cin-^ 
co años de •edad, soltero.

Madrid, 18 de Febrero de 1924.— 
El Subsecretario, P. A., S. Crespo.

El Cónsul general de E spaña eií 
Nueva York p artic ipa  a este M inis
terio el fallecim iento del súbdito 
espv3.ñol Quintín Ramos, n a tu ra l de 
Bantander, hijo de Marcelina Ra
mos, ocurrido en el Hospital Gor- 
igas de Tampico el día l.<> de 1923.

Madrid, 19 de Febrero  de 1924.—« 
El .Subseoretario, P. A., S. Crespo.

El Cónsul .genei’al de E spaña eíí 
L isboa partic ipa a este Ministerio' 
el fallecimientG del súbdito español 
Jo sé  Gayoso Alvares:, ocurrido él 
14 de Novitcmbre de 1922 en dicha 
capital; era natu ra l de San Jutan de 
Amorín (Pontevedra), de cincuenjta 
y tres años de edad.

Madrid, 19 de Febrero de 1924.--* 
El Subsecríetario, P. A., S. Crespo.

El Cónsul general de E sp añ a  eh 
Nueva York p artic ipa  a este Minis- 
tereoi él fallecim iento del súbdito 
español Aragél U rlarte E lespuru, na
tu ra l de Bernieo '̂ (Vizoayíai)., Idjo de 

Angel y  de Matea,^ ocurrido en aque
lla  capital el día*-SO de Beptieiribré 
próximo pasado.

Madrid, 19 de Febrero  de 1924.— ̂
El Subsecretario, P. A., S. Crespo.

El Cónsul de E spaña en Río de 
Jianeiro p artic ip a  a  este Ministerio 
el fallecim iento del súbdito español 
Matías Ramírez M artín, ocurrido a 
bordo del vapor francés “C órdoba” 
él día 29 de Diciembre último.

•Madrid, 19 láe F ebrero  de 1924.—* 
El Subsecretario,, S. CresROí

m m E o o m m  Q E ^ m ^ L  b e l  t e s o -
BO FOBLieO ¥  B B B 'E m m m U  CIE- 
I ^ E H ^ L  B E  B E L  B M T m Q

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Marzo próximo se 
abra el pago de Ja mensualidad co
rriente a las clases activas, pasivas, 
Oler o y Religiosas en clausura que per
ciben sus haberes y asignaiGloiie.s en 
esta Gorte, en las provincias del Reino 
y Tesorería de ila Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en cono- 
•cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asignacióra. del mate
rial se abonará, sin previo aviso, ci 
día 7 del mismo mes.

Medrid, 22 de Febrero de 1924.—Ei 
Director general, Juan Ródenas..

. Se halla vanante en Ja E s c u e l i t  
ProíiesipfnaJ de Comercio de Ban. i an
dar la Cátedra de Alemán, qm-  ̂ > 
de p roveénse p or c oneure o p revio 
diB traslación, eon arregh) o. lo dis
puesto en <eil artioulo 26 del Real dc- 
cneto de 31 de Agosto de 1922 y 

en  la Real orden de fecha de cs'e 
'anuncio.

Pueden acudir a este cnncurso iOs 
Gatedirático-s nuraerarios de Escm?- 
-las de Gomiercio^ que en 'propiedad 
idieisempeñen o hayan »desempeñ^do 
¿átedra igual a la vacante.

Dos aspirantes elevaráii sus ie.s- 
Faneias a este M inisterio, acompa- 
ñadíSíS 'die l a  hofai de sei^vi cios d.ehi- 
daiment)© ceirtifiO'ad'a, por canducío 
non infoírme del D irector de Ja Es« 
ouela en que sirven, on el térmJno 
de veinte días a coinitar desde él de 
ins'crciión de ostia convocs^toria cts. 1í? 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , plazo que se a m 
plía en quiinice ¡días para  los 
dráíicos residientes en Caufaii'ivHis,

E ste  anuncio se hará  públicoyar 
los tabliDoies de edictos de las Es-»̂  
cueilas de Gomeircio, lo cual se ad
vierte p a ra  que los Jefes de las m is
m as diiS'pongaln quic ¡así se verifique, 
siiUi m ás aviso que el presente.

Maáiridi, 20 de Febrero de 
El Subsecretario, Deániz..

iBe haila; vacante en M 
Pii^fdsionatl de Comer ció de €M u^  
la cá tedra de Cálculo^cOímercjal^ 
h<a de (proveerse por ooncurso p r^  
vio -die traiSilación^ con f̂i r̂rcglo a  jiy 
dispuesito en el ariículn 20 
decret.0 ' de 31 de Agn-sto de y
en la  Real orden de feelia do esk
anuncio. , ,

J * u e d e n  acudir a  e s te  cori ’i j ’  ̂
Oaitedirátisos num erarios ú<¡ Esc.iie- 
I/alŝ  idie Com-Eircio que eii prcpwo.v 
des®mp«ñeiD. o hayan de«'cm¡K‘na(J' 
Cátedra iffual a la vacanic.

Los «spiraintcs etevarán svis 
tiatoeias a  este Ministerio, aconioa'
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fiajd''as díc ila hoja do servioio'S, die- 
bid>aimmte oertiifioada., por conducto 
y con inform e del Director de la 
físcudila en que sij’ven, en ei térm ino 
de vciinte díais, a c o n ta r  desdie el de 
inserción de esta, convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, plazo que so a m 
plía c-ii quiiníoe días p a ra  lo'S' Gate- 
dráíicos rcsídoníes en Ganarlas.

Este anuncio se h ará  público en 
los tablones de edictos de las E s
cuelas de Comercio, lo cual se ad- 
vicirte para que los Jefes de )as m is- 
micls dispongan que así se verifique, 
sin m ás aviso que el presente.

Madrid, 20 die Febrero de 1924.—• 
El Subsecretario, Leániz.

Se halla vacante en la Escuela 
Profesional de 'Comercio de Zarago
za Ja cátedra de Física y Química, 
que ha  de proveerse p o r concurso 
previo de traslación, con arreg4í> a 
lo dispuesto en el lairtículo 26 del 
Real decreto de 31 de Agosto de 
1922 y en la Real orden de fecha de 
este anuncio*

Pueden acudir a este concurso 
los Gaiedráticos numerarios de Es- 
euelais de Comercio que en propie
dad desempeñen o ha3mn desempe
ñado cátedra igual a la vacante.

Los fa-spirantes elevarán sus ins-< 
tancias a este Ministerio, acompa
ñadas de la hoja de servicios debi
dam ente certificada, por conducto y 
con inform e del D irector de lia. 
cuela en que sirven, en el térm ino 
de veinte días, a contar desde el de 
inserción de esta convocatoria en la 
G a c e ta  de  M adrid ,  plazo que se am
plía en qiiincb días para los Cate-^ 
oráticos residentes en Canarias.

E ste  anuncio se h ará  público en 
los tablones de edictos de las E s
cuelas de Comercio, lo cual se ad
vierte p a ra  que los Jefes de las m is
mas dispongan que así se verifique,' 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de Febrero  de 1924.—^
Bl Subsecretario, Leániz.

-Se halla vacante en la  Escuela 
Profesional de Comercio de Las 
Palm as la cátedra de Legislación 
m eraaeiil española, que ha de p ro 
veerse por concurso previo de t r a s 
lación, con arreglo a lo dispuesto eñ 
el artículo 26 del Real decreto de 
31 de Agosto de 1922 y en Ja Real 
hrdren de fecha de este anuncio.

Pueden acudir a este concurso 
ios Ga-ledráticos numerarios de Es
cuelas de Comercio que en propie
dad desempeñen o hayan desempe
ñado cátedra igual a la vacante.

Los ^aspirantes elevarán sus  ins
tancias a este Ministerio, acompa- 
fiadas de la hoja de servicios debi
dam ente cerlificada, por conducto y 
ron inform e del Dire'ctor de .lia. E s- 
í3iiela en que sirven, en el término 
de veinte días, a contar desde ei de 
i 11 s e r (.- i ó ii d e e s t a c o n v o o a t o r i a e n l a 
ihxnwvA, DE M adrid , plazo que se arn- 
])ifa en quince días para, los Cate- 
tíia-iíicus ] esiíleritas cu Canarias.

E s te  'inuncitj  se h a r á  pú b lic o  en 
!('■-• InJ^sinr'S do ed ic ío s  do la s  E s -  
-'Mfda-' Gomerr'io, lo cua l  se a d 

vierte para que los Jefes de las m ís- 
mais dispongan que así SC' verifique, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de Febrero de 1924.—* 
El Subsecretario, Leániz.

m n E o o m m  GEr^EHAL d e  f r i t e 
r a  E m E ñ m z i i

Habiéndose incoiado en este Mi
n isterio  expediente para clasificar 
la. Fundación denom inada EstudiO' 
de Gram ática, institu ida en Allés, 
Ayuntam iento de Peñam ellera Alta 
(Oviedo), por D. Domingo de Tres- 
palacios, esta Dirección general ha 
dispuesto que, de conform idad con 
lo prevenido en el artículo 43 de la 
Instrucción d,e 24 de Julio de 1913, 
se conceda audiencia a los repre
sentantes de ,esta Fundación e in te
resados en sus beneficios por u n  
térm ino de" quince días, contados 
desde él siguiente al de la inserció.n 
del presente anuncio en la Gaceta 
DE S'Eadrid, plazo durante el cual 
e s ta rá  de manifiesto el expediente 
de referencia en la Sección de F u n 
daciones benéñco-docentes de este 
M inisterio.

Lo que se anuncia p a ra  generial 
cono cimiento.* ' , ^

Madrid, 16  de Febrero de 1924.—  
El Jefe encargado de la Dirección 
general de P rim era enseñanza, 
M. Pozo.

DIRECCION GES^ERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de uná obra 1/n- 
presa en castellano en el extranjero, 
que la Sociedad anónima Gentro In
ternacional de Enseñanza, domicilia
da en Madrid, Avenida de Peñalver, 
17, desea introducir en España, des
pués de haber cumplido las formali
dades prevenidas en el Real decreto 
d 4 de Septiembre de 1869 y Real or
den de 19 de Mayo de 1893.
Nota de la obra que se desea intro

ducir.
(Escuelas Internacionales. — Centro' 

Internacional de Enseñanza.—^Inter
national Correspondence Séhools Sys
tem.

Guaderno de estudio con Cuestiona
rio de examen.—^^Primera edición.

T ítulo: Corrientes eléctricas (parte 
segunda). Núm. 3.255 B. Páginas 87.

Madrid, Buenos Aires, Habana, Lon
dres, Nueva York, Scratos.

Impresores: ünwing Brathers Li- 
miited, Londres Woking Inglaterra.

Madrid, 18 de Febrero de 1924.— Ê1 
Jefe encargado de la Dirección gene
ral de Bellas Artes, Pérez G. Nieva.

m m E u r o

m m o o io m  o e i^ e r a l  d e  o b r a s
PUELlOAa

C0NSEB.VAG1ÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Yista la consulta qué hace la Jefa
tura de Obras públicaé dé la provin

cia de Almería, referente a si proce
de conceder permiso de circulación por 
las carreteras del Estado a los carros 
sin muelles de ruedas inferior a un 
metro :

yisto  el vigente Reglamento de po
licía y  conservación de carreteras y 
caminos vecinales, y lo informado 
sobre el mismo asunto por el Conse
jo de Obras públicas,

Esta Dirección general ha resuelto 
que el apartado a) del artículo 12 del 
Reglamento citado sea sustituido por 
el siguiente:

“A partir de 1,'’ de Enero de 1924̂  
no se consentirá la circulación de ca
rros de dos ruedas cuyo diámetro sea 
menor de un metro, salvo el caso en 
que el tiro se ejerza por caballerías 
menores exclusivamente y su número 
no exceda en total de dos por cada 
carro. ”

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás eiectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de Febrero de 1924.—El Director 
general, Faquineto.
Señores Ingenieros Jefes de Obras 

públicas de todas las provincias.

Sucesores d e  Rivadeneyra (S, A.). 
Paseo de San Yicente, 2^*

f e r r o c a r r i l e s  

Concesión y construcción^
Excono. S r.: Yistos instancia, pro-: 

yecto' y resguardo de constitución de 
fianza, documentos todos pre'senlados 
por ila Sociedad Madrileña de Tran
vías, en solicitud de concesión de ua 
tranvía eléctrico en Madrid, desde h 
calle de Diego de León a la Prosperi
dad, que, recorriendo la calle de Ve- 
lázquez hasta su encuentro con la de 
López de Hoyos, sigue por ésta, atra
viesa eil Paseo de Ronda y por la rnisma 
cálle de López de Hoyos sigue liasiá 
la esquina de la calle de Gómez Orte
ga, donde termina, ♦

Esta Dirección general ha dispues
to que se anuncie en l a  G a c e t a  d e  M a' 
DRiD y en el Boletín Oficial de esta 
provincia la petición indicada, para 
que puedan presentarse otras con ob
jeto de mejorarla, acompañadas de sui 
correspondientes proyectos y resguar^ 
dos de constitución de fianza, en ei 
término de un mes, contado desde ’a 
fecha en que los anuncios se publu 
quen, con arreglo a lo dispuesto en el 
airtículo 81 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878’ dictado para la ejecu-: 
ción de la vigente ley de F e r r o c a 
rriles.

Lo que coimunico' a V. E. p a r a  su 
conocimiiento y a fin de que se sirva 
disponer la inserción de este anuncio  
en el Boletín Oficial de esta p ro v in c ia , 
dando cuenta, en su día a este Centro 
de si se han presentado o no nuevos 
provectos en comipietencia. Dios gqai- 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 18 ao 
Febrero de 1924.—El D i r e c t o r  gener » 
A.. Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provia->

cía de Madrid.


